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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  E SPA Ñ O L  DE MONEDA EXTRANJERA

Día 18 de enero de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente
COMPRA VENTA COMPRA

_  K clearing.............. .. ........
Francos.............. "1 extra clearing................
Libra*.......... .........i clearing ...........................( extraclearing................
Dólares............................................................... .

22,95
20.50
40.50 
38,10 
10 95

23,55
41,50
11 99

' 26,40 
23,60 
46,55 
43,8019 5ALiras..................................... .................................. 25 11, ¿4 5£ A5

^Francos suizos.................... *....................... ....... dsJyUO
00 95Q "55

)
900 05

Reichsmark............................................ ............... 4,24

43,50
2,49
2,60

*v7,00
4,34

CÍ7V,v70
Belgas..................................... ......... ......................
Florines.......... .................... ...................................
Escudos.............*.................. ........................... . 44,60

2,55
2,66

50 00
Peso moneda legal............................... .........
Coronas suecas..^ .............................................

OU,w
2,86
9

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA  

Madrid
H abiéndose ex traviado el resguardo de 

depósito expedido en Burgos el 16 de 
marzo de 1939 por el Comité de Moneda 
E xtran je ra , con el núm ero 107, compren- 

' sivo de £00 libras en obligaciones Fundo 
Externo Portuguez 3 por 100, prim era se
rie, a favor de doña P eregrina Novas Pó- 

' rez, se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclam ar lo v erifi
que dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del p re
sente anuncio, adv irtiendo  que, tra n s 
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el p ri
m itivo y quedando’ este In stitu to  exento 
de toda responsabilidad.

M adrid, 17 de enero de 1941.—In stitu to  
Español de Moneda E x tran je ra . El Jefe 
de Valores, L. Eneio.

175-X-O 1.* 18-1-1941

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

S e c c ió n  4 .a— C en tros  y E nlaces
Debiendo procederse a la celebración 

, de suba-sta, con carácter u rgente, para 
con tra tar la  conducción d iaria del correo

én automóvil en tre  las Oficinas del ramo 
en G randas de Salime y la de Pesoz, por el 
tipo  de dos mil cuatrocientas noventa y 
ocho pesetas anuales, y  con arreglo á las 
demás condiciones del pliego correspon
d iente , se adv ierte al público que el refe- 

.rido pliego se hallará de manifiesto en la 
A dm inistración Principal de Correos de 
Oviedo hasta el día 1 de febrero dé 1941 
y que la ap e rtu ra  de pliegos ten d rá  lugar 
el día 6 del mismo mes, a las once horas, 
en la citada A dm inistración P rinc ipal de 
Correos de Oviedp.

M adrid, .‘15 de enero de 1941.—El D i
rector General, José L. de Letona.

Modelo de proposición
D011 F . de T ., n a tu ra l de ...........   ve

cino de ........... , se obliiga a desem peñar
la conducción diaria del correo desde ...
  a  ............. y viceversa, por el preció
de ....... . (en letra) pesetas ..........  (en
letrn) céntimos anuales, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ...........  la fianza de 499,60 p e
setas.

(Fecha y firm a del interesado.)
94-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección  4 .a— C en tros  y E nlaces  
Debiendo procederse a  la celebración 

de subasta  para  co n tra ta r la conducción 
del correo en  autom óvil, bisem anal, en tre  
el M uelle de M ahón y C indadela, en el 
tipo  de dos mil cuatrocientas noventa p e 
setas anuales, y con arreglo a las dem ás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
adv ierte  al público que el referido pliego 
se h a lla rá  de m anifiesto en  la  A dm inistra
ción P rinc ipa l de Correos de Palm a de 
M allorca y E stafetas de M ahón, Ciudade- 
la, M ercadal y A layor, hasta el día 8 de 
febrero de • 1941, y que la ap ertu ra  de 
pliegos ten d rá  lu g ar el d ía  13 del mismo 
mes y año, a las once horas, en la ci
tad a  A dm inistración P rincipa l de Co
rreos de Palm a de M allorca.

M adrid, 15 de enero de 1941.—El D i
rector G eneral, José L . de Letona.

Modelo de proposición 
Don F . de T ., n a tu ra l de ............ , veci

no de ........... , se obliga a desem peñar la
conducción bisem anal del forreo de ...........
a   u . y viceversa, por e l preoio de
 ................  (en letra) pesetas t................ (en
letra) céntim os anuales, con arreglo a las 
demás condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta, 
proposición, acompaño a  ella, por sepa
rado, la ca rta  de pago que acred ita  ha
ber depositado en ...........  la  fianza do
498 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)
95-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

S ección  4 .a— C en tros  y E nlaces  
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para con tra ta r la conducción 
diaria del correo en automóvil o ca rru a
je  de tracción de sangre en tre la . A d
m inistración Principa] de Correos de 
M álaga, sus estaciones férreas, el Muelle 
del puerto y el Aeropuerto, por el tipo 
de cuarenta y cinco mil pp.sctas anuales, 
y con arreglo a las domas condieiones del 
pliego correspondiente, se advierte al pii 
blico que el referido plipg.. se hallará de 
manifiesto en la A dm inistra ' lón Principal 
de Correos de Málaga haMa el día 8 ib' 
febrero de 1941 y que Ja apertu ra de 
pliegos tendrá Jugar en . día 13 del mismo 
mes, a  las once horas. ,011 la citada A d
m inistración Principal de Correos de Má 
laga.

M adrid, 15 de enero de 1941.—El D i
rector General, José L. de Letona.

 Modelo de proposición
Don F . de T ., n atu ra l de  , veci

no de ........... , se obliga a desem peñar la
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conducción diaria del correo desde ..........
a ...............  y viceversa, por el precio de
  (en lefcra) pesetas ............... (cn
letra) céntimos anuales, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por ej 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separadoj 
la. carta de pago que acredita haber de
positado en ........  la fianza de 9.000 pe
setas!

(Fecha y firma del interesado.)
*•96-0

M IN I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

CORREOS 
Sección  4 .a— Centros y Enlaces

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta pública, con carácter urgente, 
para contratar la conducción del correo 
en automóvil entre la Oficina Ndd ramo 
de Fuente Ovejuna y su estación férrea, 
en el tipo de dos mil novecientas veinte 
pesetas' anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
5e hallará' de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Correos de Córdoba 
hasta el día 3 de febrero próximo y que 
,a. apertura de pliegos tendrá liigar el 
La 8 del mismo mes, a la-s once horas, 
in la citada Administración Principal de 
Correos de. Córdoba y ante el señor Jefe 
le la misma.

Madrid, 15 de enero de 1941.—El D i
rector General, José L. de Letona.

Modelo de propos ición
Don F. de T., natiiral de ..... .. .. .  ,vec¡-

ío de ........... , se obliga a desempeñar la
’onducción diaria del correo de ...........
i ...............  y viceversa, por el precio de
.............. (en letra) pesetas ...............  (en
etra) céntimos anuales, con arreglo a las 
lemas condiciones del pliego aprobado por 
•1 Gobierno. • Y para seguridad de esta
imposición acompaño a ella, por sepava- 
lo. la carta de pago que acredita haber
lepositado en ...............  la fianza de 584
lesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
97-0

M INISTERIO D E  LA G O B E R N A C I O N  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS

Sección  4 ª — Centros y Enlaces
Debiendo precederse a ja celebraci</n 

le subasta para, contratar la conducción 
liaria del correo en automóvil o carrua- 
e de cuatro ruedas entre, las Oficinas dol 
amo en Olot, y su estación férrea, por 
1 tipo de mil seisoientas cuarenta \v nue 
•e pesetas anuales, y con arreglo a las 
lemas condiciones del pliego correspon
dente, se advierte al público que el refe- 
ido pliego se hallará de manifiesto en la

Administración Principal de  Correos de 
Gerona y en la Estafeta de Olot basta el 
día 17 de febrero de 1941 y que la aper 
tura de pliegos tendrá lugar el día 2l¿ 
del mismo mes, a las once horas, en la 
citada Administración Principal de Co
rreos de Gerona.

Madrid, 15 de eneto del 941.—El D i
rector General, Jgsé L. de Letona. '

Modelo de proposición
Don F. de T.* natural de ............, veci

no de ........... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde ...........
a ...............  y viceversa, por el precio de
 ............. (en Tetra) pesetas .......'.......  (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por-separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ............  la fianza de 329,80 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
98-0

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  LA D E U
D A  Y C L A S E S  P A S I V A S

Anuncio 
Extraviados los cupones de la- Deuda 

del Estado, Amortizable al 5 por 100, li
bre de impuesto, emisión de 1 de enero 
de 1927, vencimiento de 1 de octubre 
de 1939, se hace público con arreglo a lo 
dispuesto en la R. O. de 17 de abril de 
1913, con el fin de que las personas en 
cuyo poder se hallaran los presenten en 
estas Oficinas dentro del plazo de un 
mes, 3ra que transcurrido se procederá a 
su anulación.

Factura número 47, que comprende .los 
cupones de las series A números 5.715, 
13.978 y 79. 53.479 y 80. 54.335 al 50. 
54.456 y 57, 55.897 a l '99. 80.331 y 32, 
92.Í52 .y 53. 93.720 y 21, 128.170, 133.392 
y 93, 141.259 al 62, 159.184. 186.182, 
206.755 , 209.309 al 12 , 218.582 y 83. 
224.378 al 80, 22.461 al 63, 224.470‘ y 71.
224.476, 224.480 al 83: 224.489 al 505. 
224.509 al 15, 224/519 al 22. 224.532 al 38. 
224.548 al 55, 224.558 al 85. 224.588
al 91. 224.590 v 97. 224.602 v 603 , 224.608 
al 37, 224.639 al 44, 224.649 ai 55, 224.659 
al 75. 224.678' al 81, 224.700 al 710, 
224.712 al 17, 224.751 a l ' 53, 224.770, 
224.774 al 942. 232.846 al 68, 257.787 al 
789. 264.166. 266.087, 266.299, 269.709. 
270.995 al 98. 302.100. 306.909, 322.194, 
522.595 al 604. 365.812 al 23 . 284.808 y 9,
586.509. 430.087 nj 101. 430.117 H1 21, 
430.716 al 22. 431.444 al 47, 431.590 v 91, 
431.798 al 800. 431.843 al 49. 432.742 al 57, 
432.768 al 72, 432.855 al 66. 433.186, 
433.377 y 78, 437.131 al 38, 43.983 al 40, 
441.074 y 75. 441.316 al 18, 441.322 al 24, 
441.391 al 95. 441.718 y 19, 441.976 al 
15, 442.007 al 20, 442.785 al 864. 443.390

424. 443.449 al 55, 443.717 al 25, 
443.730. 443.779 v 80, 443.787 al 91, 
444.027 a.l 32r 444.038 al 41, 444.052, 
444.160 al 63, 447.772 al 75, 447.893,

448.123 al 32, 449.514, 480.034 al 77, 
527.252. al 56, 549.246, 637.066, 65^4.292 . 
al 9.4,' 655.089* 664.832 y 33, 781.935. 
790.676, 806.248, 807.052 al 54 . 820.862 
al- 65, 854.092 y 93, 860.842, 869.770, 
883:995.

Factura número 48, que comprende los 
cupones de las series B, números 2.005. 
2.498, 13.558, 21.578 al 82, 29.789, 38.518
al 20, 71.085, 73.084 y 85, 83.087, 83^091,
53.093, 83.096, 83.098. 83.102 y  103,
83.105. 83.108 al 23, 83.125 al 29, 83.131,
83.735 al 57, 83.176 al 85, 83.206 al'249,
8T-.644 y 45, 91.474, . 113.967, .143.476,
148.093, 150.381 y 82, 150.605. 150.727, 
151.036, 151.046 y 47, 152.248 al 57,
Í52.930 al 39, 153.609 y  10, 153.927,
83.081, 83.091, 83.093, 83.096, 93.098, 
83.10¿ y 3, 83.105; 83.108 al' 23, 83.125
al 29, 83.131, 83.135 al 57, 83.176 31,85.
83.206 al 49, 87.644'v 45, 91.474, 113.967,
143.476, 148.093, 150.381 v 82, 150.605..
150.727, 151.036. 151.046 V 47, 152.243
ai 57, 152.930 al 39, 153.609 y 10, 153.927, 
154.244, 154.250 y 51, 154.640 ni 45.
153.365' al 67, 155.450 y 51, 155.741 al 
950, • 158.227 'y  28, Í98.380, 204.281,
220.620 al 22, 221.159 y 60, 230.599,
230.602, 253.595 al 604, 262.520, 275.333, 
283.442 y 43, 287.901 al 904; O, núme
ros 13.7Í6, 31.966, 54.307 y 308, 62.622 
v 23, 621626 v 27. 62.632, 62.634 al 38, 
62.641 al 44/62,646, 62.650. 62.652 al 54.
62.656 al 63, 62.665. 62.670 al .80, 62.683
al 91. 62.695 ni 98, 62.701 al 705, 62.708, 
62.708 . 62.713 al 28. 62.753- ni 58. 62.773 
al 806', 80.857. 89.906 al 909. 95.986 v 87. 
96.048 al 50, 124.615. 124.618, 124.649, 
12.4.649, 124.672, 124.699 v 700, 124.722,
124.816. 124.842. 124.851 al 53, 124.898,
126.419 al 25, 126.977 al 80, 127.533 al 
36. 127.t64, 127.767, 127.879 ni 81, 128.012 
v 13. J.28.418 al 25. 128.502. 128.649 v 50. 
128.723, 128.731 al 46, 128.887, 128.927
y 28. 128.994, 129.015, 129.017 al 611 
129.930 y 31, 130.004, 130.044 y 45,

.130.203 y 204, 146.318. 152.875, 167.411, 
167.490/172.079 al 88, 208.817. 216.195 al 
204, 239.715 y 16, 243.125.

Factura número 49. que comprende los 
cupones de las series A números 7.033, 
7.038, 7.040, 7.04? al 56, 7.060 al 72, 
13.628-, 13.799, 13.938 al 80, 14.025,
24.099; E, números 1.555* 2.681, 4.014 
al 26, 4.029 al 32, 7.951, 12.632; F. nú ■ 
meros 2.250 al 63, 3.616,‘ 4.390, 4.560 
y 61, 7.503 al 6, 8.471.

Factura número 50, que comprende los 
cupones de las series A números 519.000 
al 519005, 823.260 al 63; B, números 
144.877 al 79, y C, números 191.543 al 47,
236.510.

Madrid, 11 de enero de 1941.—P. El 
Director Genoral, Antonio Lima.

70-0
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
CORDOBA

Intervención. — Caja de Depósitos
Edicto

Habiéndose extraviado un resguardo ex 
pedido por esta Sucursal de la Caja G e
neral de Depósitos, constituido por don 
Luis V ela A raujo en 25 do m ayo de 1936, 
por pesetas 2.171,30, com o fianza para 
contratar la ejecución de determinadas 
obras en la carretera de Castro del R ío a 
M ontilla, cuyo -resguardo estaba señalado 
con los números 144 d e . entrada y 3.019 
de registro, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Sucursal de la Caja General de D epósi
tos  ̂ en la inteligencia de que están to 
madas las * precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítim o dueño, quedando dicho 
resguardo ' sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  y en el 
de esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo  'dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglam ento de 19 de noviem bre 
de 1929'

Córdoba, 3 de enero de 1941.— El In 
terventor de Hacienda, Angel González.

46-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
P O N T E V E D R A  

Nueva industria
Peticionario: D on Angel Campos Va-, 

reía.
O bjeto de la industria: Fabricación de 

conservas en V igo.
P roducción ; 50.000 cajas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e 
legación de Industria, A lfonso X III , 9.

Pontevedra, 27 de diciem bre de 1940.—  
El Ingeniero Jefe, L. de Arana.

158-X-O

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL PIRINEO 

ORIENTAL

Jefatura de Aguas
En cum plim iento de lo dispuesto en el 

R. D. Ley d e -7 de enero da 1927 sobre 
tramitación a seguir para poder obtener 
concesiones de aguas públicas, se inserta 
a continuación la siguiente nota :-

Peticionario: Sociedad Española de
Carburos M etálicos, calle de M allorca, nú
mero 232, Barcelona.

Nombre y dom icilio del representante: 
Don V íctor Riu Ribera, calle de M allor
ca, número 232, Barcelona.
• Clase de aprovecham iento: Usos indus
triales.

Caudal solicitado y corrientes de donde 
se  d eriva  : 6 .000  litros  por segu n d o en  e l 

río L lobregat y  750 litros por segundo en 
la riera de M argansol.

Térm inos municipales donde deben e fe c 
tuarse las obras: La Baells, V ilada y  
Berga.

A l propio tiempo, y  conform e fija  e] 
artículo 11 del expresado R . D . L ey, 
m odificado por R . D . de 27 de marzo 
de 1931, se abre un plazo, que terminara 
a las trece horas del últim o de los trein
ta días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BO LETIN  O F IC IAL  
D E L ESTAD O , para que durante dicho 
plazo presente el peticionario su corres
pondiente proyecto en las.O ficinas de la 
Jefatura de Aguas de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Pirineo 
Oriental, V ía  Layetana, 10 bis, cuarto, 
Baroelona, debiendo advertir que duran
te d icho plazo se adm itirán en las m is
mas .Oficinas otros proyectos que tengan 
el m ismo ob jeto  que la petición anunciada 
o sean incom patibles con él, y  que trans
currido dicho plazo no se ^admitirá nin 
gún otro proyecto.

Barcelona, 8 de enero de 1941.— El In 
geniero Jefe de Aguas, Juan María Sans. 

160-X-O

JEFATURA DE MINAS DE MADRID 
Nueva industria

P eticionario : D on W enceslao García 
Sáhchez, dom iciliado en M adrid.

Clase de industria: Fábrica de esca- 
yola.

Producción d iaria : Quinoe toneladas.
Núm ero de obreros : V einte.
M aquinaria: Nacional. .
L o  que se hace público para que los 

industriales que, se consideren afectados 
por la misma puedan presentar sus p ro 
testas y  reclamaciones dentro del plazo 
de diez días en el Gobierno Civil de esta 
provincia.

M adrid, 14 de enero de 1941.— El Inge
niero Jefe del D istrito, Manuel de Lan- 
decho.

157-X-O

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

Edicto
La. Junta Administrativa celebrada baje 

mi presidencia en esta Aduana, a las once 
horas del día 31 de diciem bre próximo 
pasado, para ver y  fallar el expediente 
de contrabando número 233 de 1940, ins
truido con m otivo de la aprehensión de 
tabaco extranjero, efectuada en Algeciras 
el 11 de septiembre de 1940, por fuerza 
de la Guardia Civil, a Dolores Ramos 
Ramírez, domiciliada últimamente en Gau- 
cín (Málaga), calle Nueva, número 32, y  
cuyo actual paradero se desconoce, ha 
acordado por unanimidad de votos :

1.° Que' los hechos denunciados revis
ten los caracteres de una falta de contra- 
bando prevista y  penada en el caso quin-to del artículo tercero en relación con

el 11 de la Ley de Contrabando y De
fraudación.

2.° Que os responsable de la, citada ' 
falta, en concepto dé autora, Dolores Ba 
mos Ramírez.

3.° Que en los hechos concurre la ei 
ouhstancia atenuante tercera del artículo 
lf> del m encionado texto legal.

4.° Que siendo el importe de la valo
ración oficial del tabaco aprehendido de 
10.80 pesetas, procede imponer a Dolores 
Ramos Ramírez la multa del triplo del 
mismo, .o sea treinta y dos pesetas éon 
cuarenta'céntim os, mínimo de la señalada 
eu la Ley, la que, do no hacerla efec
tiva, y en el caso de que resultara in
solvente, deberá sqfrir la prisión subsidia
ria correspondiente, que determ ina-el ar
tícu lo 27, en analogía con el 112 de la 
repetida Ley. Igualm ente se acuerda de
clarar e] comiso del tabaco intervenido, 
al que se dará su aplicación reglamenta
ria ; y

5.° Haber lugar a lá concesión de 
premio a los uprchensores, de conform i
dad con lo preceptuado en el apartado 9) - 
del artículo . 100 de la Ley, habida cuen
ta del c e lo 'y actividad desplegado én éü 
servicio realizado.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocim iento de la referida Dolores R a 
mos Ram írez, advirtiéndosela el derecho 
que tiene de interponer contra dichos 
acuerdos recurso de alzada para ante el 
lim o. Sr. Presidente del Tribunal P ro
vincial de lo  Contencioso-Adm inistrativo 
de Cádiz, en  el plazo de tres meses, a 
contar del siguiente día hábil al en que 
se publique el presente, y  asimismo la 
obligación de hacer efectiva en la Caj£> 
de esta Junta, en m etálico, la multa d e ’ 
32,40 pesetas que la ha sido impuest*^ 
en el térm ino de quince días, a contar 
de igual plazo, pues caso contrario que
dará sujeta a las responsabilidades subsi
diarias determinadas en la J*ey.

A lgeciras, '10 de enero de 1941.—-El Pre- 
sidente de la Junta Administrativa, Ma
nuel San M artín Cusáis.

74-0

AYUNTAMIENTO DE VILLA VICIOLA
Form ulada correspondiente denuncia de 

haberse extraviado lar obligación número 
mil ochenta y  nueve del Em préstito de 
este Ayuntam iento, de 1927, al portador, 
y  seis por ciento, del que era legítim o pro 
pietario don Manuel Costales M orís, se 
pone en conocim iento del públiico por el 
presente anuncio que si en el término de 
treinta días, a contar desde la fecha de 
esta publicación, no se hubiese presen
tado dicha obligación o form ulado reda-, 
mación oportuna-, se procederá a anular
el referido documento extraviado, que
quedará sin ningún valor y  efecto, y ex- 
tenderse correspondiente certificación á b  
plicada-, conform e R . O. 17 abril de

Consistoriales de V illa viciosa, 
ciembre^de 1940.— El A lcalde fileg ¿b| ^
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AYUNTAM IEN TO DE PUERTOLLANO

Anuncio
E n el «Boletín Oficial» de esta provin

cia número 155, de fecha 18 de diciem bre 
anterior, con rectificación aclaratoria in- 

.aorta en dicho periódico oficial número 
159, de fecha 27 de diciem bre próxim o 
pasado, se anunció convocatoria para cu 
brir por oposición y concurso cincuenta 
y  una plazas de funcionarios municipales 
que existen vacantes en este M unicipio, 
distribuidas en los cupos que se previe
nen eq  la Orden del M iinisterio de la 
Gobernación de 30 de octubre de 1939, 
«ntre las cuales se encuentran cuatro p la 
zas de Auxiliares de Secretaría, dotadas 
con el haber anual de 3.000 pesetas, y 
otras de Guardias M unicipales y  Subal
ternos, que oscilan entre 1.825 a 2.555 
pesetas como retribución anual de las 
mismas.

Los que deseen tom ar parte en dichas 
oposiciones y concursos se atendrán a 
las condiciones que se detallan en la con 
vocatoria de referencia.

Se advierte que el plazo para la pre
sentación de instancias, tom ando parte 
en los concursos u oposiciones de refe- 

‘ rencia, termina el día 25 de enero ac
tual.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

P uertollano,. 14 de enero de 1941.— El 
A lcalde accidental J. Bautista.

93-0

AYU N TAM IEN TO  DE CEUTA

El Ayuritamiento de esta ciudad, en 
aesión de 18 de diciem bre pasado, acor
dó proveer, con arreglo a lo  que deter
mina ]a Orden del M inisterio de la G o
bernación de 30 de octubre de 1939, la 
vacante siguiente:

Un oficial tercero, por oposición, con
4,000 pesetas de sueldo j quinquenios, 10 
por 100 (artículo cuarto de la Orden del 
M inisterio de la Gobernación de 30 de 
octubre y Circular de 7 d e  diciem bre de 
1939).

Ceuta, 13 de enero de 1941.— El Seore- 
t>aTÍo, A lfredo M eca.— V .°  B .° El Alcal 
de (ilegible).

92-0

AUDIENCIA PROVINCIAL DE 
ALICANTE

Don Francisco de P. Caplín y Fatidí-
fio, Presidente de la Audiencia Pro
vincial de Alicante.
P o r  el presen te  e d icto  h a g o  sa b er : 

Q u é  en esta  A u d ien cia  se  h a lla  v a ca n 
te por d estitu ción  del qu e  la desem 
p eñ ab a , la p laza de O ficia l S eg u n d o  
de Sala , d o ta d a  con el haber an ual 
de seis m il pesetas v cu y a  plaza h a 
brá de p roveerse con fo rm e  a lo deter
m in a d o  en el artícu lo  q u in to  del D e - 
c re to  de  i$  de en ero  de 1935.

¿os aspiran te*'A dicha -plwU-fci*-»

sentarán  sus so lic itu des d eb id am en te  
re in tegrad as en la S ecretaría  d e  esta 
A u d ien c ia  d en tro  del térm in o d e  o c h o  
d ía s , a  con ta r  d esde el s ig u ien te  a  la  
■publicación del p resen te  e d icto , a c o m 
p añ a n d o  los s igu ien tes  d o cu m en tos :

i . °  C ertifica c ión  d e  la  inscrip ción  
d e  n a cim ien to , 'legalizada en fo rm a  
cu a n d o  n o  esté  ex p ed id a  d en tro  del' 
te rr itorio  de esta  A u d ien cia .

2.0 C ertifica c ión  d e  an tecedentes 
p enales.

3.0 C ertifica c ión  bu ena  co n d u c 
ta , ex p ed id a  p or  la  A u torid a d  m u n ic i
pal de la  res id en cia  del so lic ita n te .

4 .0 C ertifica c ión  d e  la  Je fa tu ra  
P rov in cia l d e  F a la n g e  E sp añ ola  T ra - 
d ic ion a lis ta  y  d e  las J. O . N . S . de 
la  residen cia  actua l del so lic ita n te , 
a cred ita n d o  su p lena adhesión  al R é 
g im en .

5.0 T ítu lo  de L icen cia d o  en D ere 
c h o , testim on io  literal del m ism o , cer 
tificación  de h aber a p robad o  los estu 
d ios  n ecesarios para ob ten erlo  o  re
c ib o  de h a cer  sa tis fech o  los derech os 
•para su ex p e d ic ió n , bien encen dido 
q u e  h abrá  de ex h ib irse  d ich o  títu lo 
p ara  p oses ion a rse  del c a r g o ; y

6 .° T o d o s  los d ocu m en tos  ju stifi
ca tivos  d e  los m éritos  q u e  a leg u e  el 
so lic ita n te  y  de su cu a lid ad  de C a b a 
llero M u tila d o , e x  C om b a tien te , ex  
C a u tiv o  o  fa m ilia r  de C a íd o  p or  D io s  
y  p or  la  P atria . ,

D a d o  en A lica n te , a 13 d e en ero de 
1941.— iy  S ecretar io , M igu e l G u a rd io - 
Ja.— E l P residen te , F ra n c isco  de P . 
C aplín  y  F a n d iñ o .

79~a  J

ALCALDIA DE SEGOVIA  

N ota  aclaratoria
Como aclaración al párrafo 16 del anun

cio .de esta Alcaldía, inserto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  I)E L  ESTA D O  número 9, 
de 9 de los corrientes, relativo al con
curso para contratar la construcción y 
explotación de una estación de autobuses 
y  servicios anexos de esta capital, en el 
que se dejó de oonaignar el día de cele
bración de dicho acto, éste tendrá lugar 
«n  la Casa Consistorial de este M unici
p io el día 14 de m arzo próxim o, a las 
d oce de su mañana, en la forma indicada 
en el referido anuncio.

Segovia, 13 de enero de 1941.— El A l 
calde, A . Reguera.

87-0

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
LAS PALMAS

A n u n c io  de devolución de fianza
En el Ilustre Colegio Notarial de Las 

Palmas se ha iniciado el oportuno expe
diente para la devolución de la fianza 
constituida por el finado N otario de Las 
Palmas don D iego W ood  .Melián, quien

s otras- Np»

tarías siguientes, que pertenecen también 
a este mismo C oleg io :

Santa Cruz de Tenerife, Telde, Icod, 
Granadilla y Guimar.

Lo que se hace público en cum plim ien
to  de lo  que dispone el artículo 32 del 
Reglam ento Notarial, a fin d e  que dentro 
del plazo de nn mes, contado desde la 
publicación de este anuncio en el B O LE 
T IN  O F IC IAL  D E L  ESTAD O , puedan 
formularse las reclamaciones oportunas 
ante la Junta D irectiva de este Cole
gio.

Las Taimas de Gran Canaria, a 7 de 
febrero de 1941.— El Decano, Cayetano 
Oohoa.

161-X-O

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y  BOLSA 

DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación pú
blica y cotización oficial en Bolsa

Esta 'Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha 
ha acordado adm itir a, la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficiales 
de esta l5olsa de Comercio 922 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales ca- 

. da una, completamente desembolsadas, 
con numeración correlativa del 7.079 al 
8.000, ambos inclusive, y  que juntam en
te con las restantes 7.078 acciones, ya an- 

vteriorm ente admitidas a la contratación 
oficial en esta Bolsa de Comercio, cons
tituyen el capital social estatutario ac
tualmente en circulación de la Sociedad 
Anónim a Unión Eléctrica de Cartagena, 
domiciliada en» M adrid.

L o  que se anuncia a los señores inter
m ediarios y al público en general para 
su conocim iento, y  efectos consiguientes.

B ilbao, 18 de diciem bre de 1940.— El Se
cretario, Javier A baitua.— V .°  B .° El 
Síndico Presidente, Fermín de Lecanda. 

44-X-O

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación pú
blica y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha 
acordó adm itir a la contratación pública 
e  incluir en las cotizaciones oficiales de 
esta Bolsa de Comercio 8.000 acciones al 
portador, de 500 pesetas nominales cada 
una, com pletam ente desembolsadas y con 
numeración correlativa del 1 al 8 .000, am
bos inclusive, emitidas y puestas en cir
culación por la Sociedad Anónima Ele otra 
de Burgos, domiciliada en dicha ciudad, 
y que, juntamente con las restantes 1.500 
que la Sociedad conserva en cartera, cons
tituyan el cepita! social de dicha Empre- 
ca, aegún m  desprende de las escritura*
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públicas de constitución de la Sociedad 
en 14 de junio de 1935 y de modificación 
de fecha 10 de junio del corriente año, 
autorizadas por los- Notarios de Burgos 
don José María Hortelano y don Fran
cisco Rodríguez y Gonzalo, respectiva
mente.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 9 de diciembre de 1940.—El Se
cretario, Javier Abaitua.—V.° B.° El 
Síndico Presidente, Fermín de Lecanda. 

44-X-O

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación pú* 

blica y cotización oficial en Éolsa
Esta Junta Sindical, haciendo uso de 

las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha 
acordó admitir a la contratación pública 
e incluir en las cotizaciones oficiales de 
esta Bolsa de Comercio los siguientes v a 
lores emitidos y puestos en circulación 
por la Sociedad Anónima Electra Popu
lar Vallisoletana, domiciliada en aquella 
ciudad :

1.° 80.000 acciones al portador, sene
A, de 50 pesetas nominales cada una, 
completamente desembolsadas y con nu
meración correlativa del 1 al 80.000.

2.° 10.000 acciones al portador, serie
B, de 500 pesetas nominales cada una, 
completamente desembolsadas y con nu- 
mración correlativa del 1 al 10.000.

3.° 2.000 acciones al portador, serie
C, de 500 pesetas nominales cada una, 
completamente desembolsadas y con nu
meración corr&lativa del 1 al 2.000.

4.° 10.000 acciones al portador, serie
D, de 500 pesetas nominales cada una, 
con desembolso, del 50 por 100 y con nu
meración correlativa d e l’l . al 10.000.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para sii 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 9 de diciembre de 1940.—El Se
cretario, Javier Abaitua.—V.° B.° El 
Síndico Presidente, Fermín de Lecanda. 

44-X-O

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación pú> 
blica y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en' sesión celebrada el día de la fecha 
acordó admitir a la contratación pública 
e incluir en las cotizaciones oficiales de 
esta Bolsa de Comercio 50.000 acciones al 
portador, de 500 pesetas nominales cada 
unp,, completamente desembolsadas y con 
numeración correlativa del 250.001 al 
300.000, ambos inclusive, emitidas y pues
tas en circulación por la Sociedad 

Anónima Altos Hornos de Vizcaya, domiciliada 
en esta plaza, en representación del 

aumento de su oapital social estatutario, 
según consta en escritura pública de fecha 
16 de marzo del año en curso.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para su 
.conocimiento y efectos consiguientes^ 

Bilbao, 9 de diciembre de 1940.—El Se
cretario, Javier Abaitua.—V.° B.° El 
Síndico Presidente, Fermín de Lecanda. 

44-X-O

A N U N C I O S  
PA R TI C U LA R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito y  extractos de 
inscripción d^ acciones de este Ban
co que a continuación se detallan, de
pósitos números: I. 108.584, I. 108.585, 
I. 108.586, I. 108.587, I. 108.588, I.
108.589,1408.590, I 108.591,1.108.577, 
I. 108.578, I. 108.579, I. 108.580, I.
108.581, I. 108.582, I 108.583,J .  108.592 
I. 108.593, I. 108.594, I. 108.595, I.
108.600, I. 108.601, I 108.602, T. A. 
124.399, I, 102.260/ I. 105.410, I.
105 751, I. 102.543, I. 102.245, 1 .102.246, 
I. i04.503, I. 102.249, I. 102.255, I.
102.257, I 102.258, I. 102.261, I. 102.262, 
'I. 102.263, I. 102.264, I. 102.265, I.
102 266, I. 102.267, I. 102.268, I.
102.259, I. 108.603, I. 108.604, ,1.
108.605, I. 102 251, I. 102 252, I. 102.253,.
I. 102.254,1 .102 255, I. 97.581,1 97.838, 
I 108.596, I. 108.597, I. 108.598, I.
108.599, I. 97.837, I. 97.554, I. 97.555, I 
97 568, ,1. 97.569, I. 97.570, I. 97.834, I.
97.575, I. 89.644; I. 89.442, I. 97.572, I
97 574, I. 97.577, I. 97.547, I. 97.548, I.
97.549, I. 97.550, I. 106.433, T. 239.054,
T. 239.052, T. 239.816, T. A. 254.961, 
T. A. 239.049, de pesetas nominales,
250.000, 2oo.ooo, 15o.ooo, 75.ooo,
75.000, 25.ooo, 25.ooo, 37.loo, 25o.ooo,
175.000, loo.ooo, loo.ooo, 5o.ooo
25.000, 22.ooo, 25o.ooo, loo.ooo,
50.000, 27.55o, loo.ooo, 22.5oo, 25o.ooo
10.000, 13.5oo, 3 .000, 3.5oo, 3.5oo,
2.000, 1.25o, 1.5oo, I6.000, 1.5oo.
II.ooo, 5.ooo, 5o.000, 7.5oo, l.ooo,
15.000, 13.5oo, 11.5oo, 81.5oo, 5o.2oo,
28.500, 24.85o, 125.ooo, 25.000, 2.5oo,
26.500, 6.5oo, 2.5oo, 1.5oo, 3.ooo,
5.000, 25o.ooo, loo.ooo, 5o.ooo, 
27.65o, l.ooo, 52.5oo, 22.ooo, 8.5oo,
28.500, 7.6oo, 1.3oo, 4.ooo, - 1.5oo,
6.500, 2.ooo, 2xx>o, l.ooo, 3.5oo,
11.000, 47.5oo, 2 .000, 5o.ooo, 6.5oo;
29.000, 4o.óoo, 5oo, 15.ooo, en accio
nes Compañía Minas del Rif, los vein
tidós primeros; Interior 4 por 100, 

acciones Sociedad Hidroeléctrica Española, 
bonos oro Tesorería 6 por 100; 

Amortizable 5 por 100/ 1927, sin im
puesto; Amortizable 5 por 100, 1927» 
sin impuesto; obligaciones F. C. Tu- 
dda-Bilbao, 5 por 100; obligaciones 
F. C. Tudela-Bilbao 5 poT 100; obli
gaciones Compañía Minas del E. 
1932; obligaciones Compañía Minas 
del Rif, E. 1932; obligaciones Junta 
Obras Puerto Bilbao; obligaciones A l
tos Hornos Vizcaya; Deuda Ferrovia
ria 5 por 100; acciones Altos Hornos 
Vizcaya; acciones Bodegas Bilbaínas; 
acciones Banco Vitoria; Amortizable
4 por 100 1935, sin evolucionar; 
Amortizable 4 por 100 1935, sin evo
lucionar; Amortizable 5 por 100 1927, 
sin impuesto; Amortizable 5 por 100 
1927, con impuesto; Interior 4 por 
100; acciones -Hidroeléctrica Españo
la Ibérica; acciones Minas del Rif; 
acciones Minas del Rif; acciones M i
nas del Rif; obligaciones F. C. Norte, 
Barcelona, Alsasua; obligaciones F. C. 
La Robla, primera Hipoteca; obliga
ciones Hidro Ibérica, 5,50 p o r  100* 
cuarta emisión; obligaciones Sociedad 
Hidroeléctrica Española, 5 por 1Q0; 
obligaciones Puerto de Bilbao; Deuda 
Ferroviaria 5 por 100; acciones So
ciedad Hidroeléctrica Española; accio
nes Minas Rif; acciones Minas Rif, 
acciones Minas Rif; acciones Minas 
Rif; acciones Socedad Hidroeléctrica 
Ibérica: acciones Sociedad Hidroeléc
trica Ibérica; acciones Sociedad H idro
eléctrica Española; acciones Minas de 
Cala; obligaciones Minas Rif; obliga
ciones F. C. M. Z. A.; acciones Socie
dad Hidroeléctrica Ibérica; obligacio
nes F. C. Tudela a Bilbao 5 por 100; 
Amortizable 5 por 100 1927, con im
puesto; cédulas Banco Hipotecario 5 
por 1Q0; ■ obligaciones F. C. Norte, 
Barcelona, Alsasua; obligaciones F. C. 
Tudela a Éilbao 5 por 100; obligacio
nes Sociedad Hidroeléctrica Española
5 por 100; obligaciones Sociedad H i
droeléctrica Española 5 por 100; obli* 
gaciones Hidroeléctrica Ibérca 5 por 
100; obligaciones F. C. de la Robla: 
acciones Banco Vitoria; acciones Ta
bacos; Deuda Ferroviaria 4,50 por 
100 1929; acciones Soc:edad Anónima 
Electra Viesgo; acciones S. A. Electra 
Viesgo; acciones Mengemor; acciones 
Mengemor, expedido? por este Estable
cimiento en 28 4 1936, los veintidós 
primeros, 17 \2 927, 26 7 933, 21 3 935
16 5 935, 5 10 933, 27 7 933, 27 7 933,
17 9 934, 27 7 933, 27 7 933, 26 7 933,
26 7 933, 26 7 933, 26 7 935, 27 7 933,
27 7 933, 27 7 933, 27 7 933, 27 7 933
27 7 933, 27 7 933, 28 4 936, 28 4 936.
28 4 936, 26 7 933, 26 7 933, 26 7 933,
26 7 933, 26 7 933, 5 1 931, 6 3 931, 
28 4 936, 28 4 936, 28 4 936, 28 4 936.
6 3 931, 3 1 931, 3 1 931, 5 1 931, 5 1 
931, 5 1 931, 6 3 931, 4 1 931, 21 5 927,
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5 5 927, 5 1 931, 5 1 931, 5 1 931,
3 1 931. 3 i 931, 3 1 931, 3 1 931, 
22 8 935, 18 7 933,, 18 7 933, 3 8 933,
4 7 934 18 7 933 a favor de doña Teó
fila de Gandarias Durañona, los ocho primeros; doña Filomena de G andi
rías y  Durañona, los siete siguientes; 
doña Josefa Gandarias Corral, los 
4 s guientes; don Alejandro Gandarias Corral, los 3 siguientes; don Alejandro 
Ganadarias Corral, d°úa Josefa y doña Carmen, menofes de edad, su madre 
doña Am ela Corra] Corral, el siguiente; Gandarias Corral, dpn Alejandro, 
doña Josefa y doña María del Carmen, como nudo propietarios, y doña 
Amelia Corral, viuda de Gandarias 
usufructuaria, los 13 siguientes; do
ña Josefa, doña Carmen y don Alejandro Gandarias Corral, cómo nudo 
propietarios y doña Amelia Corral, viuda de Gandarias, usufructuaria, los diez siguientes; doña Josefa, doña 
Carmen y don Alejandro Gandarias 
Corral, como propietarios, y doña 
Amelia' Corral, viuda de Gandarias* usufructuaria, los cinco siguientes; 
doña Carmen Gandarias Corral, me
nor de edad, su madre doña Amelia 
Corral, viuda de Gandarias, los vein
titrés siguientes; y al de doña Carmen 
de Gandarias Corral losaseis últimos; y 5 extractos de inscripción de accio
nes, comprensivos el primero de nueve acciones, números 116.134 a 136 
122.634 y 287, 803 a 807; en extracto fecha 21 de agosto de 1935; el segun
do, de ventisiete acciones, números: 
9.364 a 373, 75.687, 89.165, 128.292 
13S.316, 189.884, 189.932 a 936, 191.946 
194.167 y 168, 209.021 y 22; 275.493 y 
494, en extracto fecha 22 de agosto de 1935; el tercero, de veinte'acciones, 
números: 68.240 :l 244; 79.884 a 886. 
95.189, 96.968 a 970. 101-454 a 456, 
104.509 y 113.695 a 698, en extracto 
de 26 de agosto de 1935; el cuarto, de cuatro acc ones, números: 196.434 a 
437, en extracto fecha 27 de agosto de 1935; y el quinto, de siete'acciones, 
números: 340.944 a 950, en fecha de 
7 de -septiembre de 1935, a 'favor de 
doña Carmen de Gandarias y  Corral, se anuncia en público por primera vez 
para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes a contar desde la fecha 
de la publicación del presente anuncio, que se inserta en el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO y dos dia- 
r os de esta capital, según •determinan 
los artículos cuarto y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, 'advir- 
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de di* chos resguardos y extractos, anulando

los primitivos y  quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 10 de enero de 1941.-— El Secretario general, Santiago Regueiro.
167-X-P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito núms.: T. A. 296.082, 
T. A. 296.114, T. A. 296.0% de pesetas 
nominales 15.000, 50-000, 4.000 *n Amortizable 5 por 100 1927, s’n impuesto; Amortizable 5 por 100 1929; obligaciones S. Minero Peñarroya. 
exped'dos por este Establecimiento en 
1-7-1936 todos ellos, a favor de don 
Daniel García Jove y doña Ermitas 
Pita Alvarez, indistintamente, se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho a reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes a contar desde la fecha de la publicación del presente anunc’o 
que se instrfa ' en el periódico ofic al BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y dos diarios de esta capital, según 
determinan los artículos cuarto y 41 
del Reglamento vigente de este Banco, advirt endo que, transcurrido dicho 
plazo s :n reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad

Madrid, 2 de enero de 1941,—El Secretario general, Santiago Regue:ro. <
165-X-P
ELECTRICA DE SIGÜENZA, S. A.
H ace público, por segunda y últi

ma vez, en cumpl miento de lo 
dispone la Ley de 1 ° de junio de 1939 que por don Enrique Carrión, en representación de sus hijas doña Emi
lia y doña María Carrión Santa Ma
rina, y por doña Einma Rodríguez, 
viuda de Santa Marina, en su nombre y en representación de sus hijos don 
José y doña Mercedes, fué denunciada a esta Sociedad la desaparición 
de las cajas de] Banco en que has guardaban, de ciento cincuenta accio
nes de esta Eléctrica, números l . al 150

Y advierte a quien pretendiese for
mular oposodón: que si en el término de dos meses n o 1 lo hubiese^ participa
do a e$ta Sociedad, se solicitará del 
Juzgado autorización pára anular los títulos y expedir los duplicados. Que 
la primera publicarión se hizo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 27 de octubre de 1939, y diarios de Madrid “A rriba” y “A B C ”. de 12 y 
15 de septiembre de 1939, respectiva; mente, y que los primitivos' títulos 
101 al 150 fueron ya anulados y ex- ped dos duplicados en l l  de jul o de

1917, en virtud de disposición judi
cial, según consta eh cada uno de ellos.

Si^üenza, 4 enero 1941.C-E1 Gerente. J. Gamboa.
164-X-P 

«LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL», 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

(RAMO DE VIDA)
Madrid

Habiendo sufrido extravío la póli
za número 14.253 contratada por doña Bernarda Alb*zu Aramburu, se 
anuncia al públco por este anuncio único para que la persona que la po-* sea se presente con ella a justificar 
su derecho a la misma, en el domici
lio de la Compañía en Madrid, A lcalá, 43, en extermino de treinta día¿f. 
a contar desde la fecha de este anuncio; bien entend do que pasado dicho 
plazo sin que se haya presentado la referida póliza quedará anulada y sin 
valor ni efecto. ,

Madrid, 23 de diciembre de 1940-— Por la Compañía: Un Director, Luis 
Hefnrida Higuera.155-X-P 

BANCO INTERNACIONAL DE INDUS
TRIA Y COMERCIO 
Sucursal de Albacete

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito número 70, de pesetas no
minales 5 000. representativo de diez acciones Banco Central, expedido £ipr este Banco con fecha 6 de marzo 
1934 a nombre de don José Escriche Asensio, se anuncia al público para que el que se crea con derecho a re
clamar, lo ver-fique dentro del plazo 
de un mes a contar de ]a fecha de in- serc ón de este anuncio, advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, este Banco expedirá el correspondinte duplicado, consderando anulado el. anterior y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, enero de 1941.154-X-P
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS

TRUCCIONES ELECTRICAS, S. A.
Hace público que por los señores 

que a continuación se relacionan han 
sido presentadas a (esta Sociedad las 

 siguientes denuncias por pérd'da o 
sustracción de títulos emitidos por la m sm a: Doña Dolores Homedcs Mu- 
let, 20 obligaciones", números 503 a 
505. 4.056 a 4.059, 6.294 a 6.3()0 y 
6.655 a 6 660- Doña Rosa 'Piñana, una obligación, número 12.418; don Juan 
Has A brí, una obligación, número 
.2.186.

Cumpliendo lo dispuesto en la Ley



Anexo único.—Núrn. 18 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 7 9

de 1º  de junio de 1939, anuncia la 
desaparición de dichos títulos p a ra  que 
llegue a conocim iento de aquellos a 
quienes pueda interesar, con la adver- 
tncia de que si en el término de tres 
m eses, desde la publicación  de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , no se hubiera notifi 
cado a esta Soc edad (plaza de C a ta 
luña 9). la existencia de oposición, 
procederá solicitar del Ju zgad o  au to
rización  para ]a anulación de dichos- 
títulos y expedición de los oportunos 
dunl cados.

Barcelona, 11 enero de 1941.—-E 1 
Gerente, Jo sé  B adía F igueras

131-3-X-P

COMPAÑIA ARRENDATARI A DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS,  S. A.

Madrid

H abiendo dispuesto ¿sta C om pañía 
la ejecución en Barcelona de las obras 
de alhañilería para la reconstrucción 
de su  Factoría del M orrot, por un 
presupuesto m áx mo de 96Q. 103,27 pe
setas . (novecientas sesenta mil ciento 
tres pesetas con ve ’ntisiete céntim os) 
convoca a concurso a los señores con
tratistas y constructores españoles a 
quienes pueda interesar.

Las bases, .p lanos y  demás R etalles 
estarán de manifiesto en las oficinas 
de la C A M P S A , en M adr d (calle de 
T orija , núm 9), y en la Factoría del 
M orrot, todos los días laborables, de 
diez a trece horas, durante el p lazo de 
adm isión  de ofertas, que term inará el 
día 10 de febrero próxim o, a las doce 

i de la m añana.
L as propos'ciones han de entregarse 

bajo  recibo en Secretaría General “N e 
gociado de recepción de pliegos para 
concursos” , o env arse por correq, cer
tificado y  con acuse de recibo, consi
derándose en este caso como fecha de 
entrega la de recepción  en C A M P S A

M adrid, 11 de enero de *194l(—E! 
D irector General, J. A rvilla.

131-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Reus

H abiéndose extraviado los resguar
dos de los depósitos transm  ’sibles que 
a continuación se expresan, expedidos 
por este Establecim iento a favor de 
don Jaime M onlleó/ M onlleó y don 
Ja  me M onlleó Pellicer, indistintam en
te, núm eros 28.782, de pesetas nom ina
les 9 500 en D euda A m ortizable al 3 
por 100; número 29.636, de pesetas 
nom inales, 10.000. en Am ortizable 5 
por. 100, 1927, sin im puestos, y  núme-, 
ro 30-693. de P.esetas nom inales, 16.000 
en A m ortizable 5 por 100. 1927, con 
impuesto.

D oñ a Jo se fa  Ferrús A rn avat y do

ña Jo se fa  O riol Ferrús, indistintam ente, 
 núm etos 27.706, de pesetas nom ina

les 3.0QO, en obligaciones de C atalan a 
G as  y Electricidad, al 6 por 100, se
rie G ,

D oñ a C ata lin a  R os R igau, núm e
ros 22,743, de pesetas nom ihales 5.000 
en D euda Perpetua Interior 'al 4 por 
100; número 23.625, de pesetas nom i
nales 32.500, en Delida Perpetua In
terior, al 4 por 100; . núm ero 31.533 
de pesetas nom inales 500, en obl ga- 
ciones f e. N orte A lsa su as , al 4,50 
p o r . 100, y núm ero 29.963, de pese
tas nom inales 6.000, en D euda M u ni
cipal de Barcelona, al 4,50 por 100* 
1906, se anuncia p o r prim era vez p a 
ra ' que el que se crea con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro del p la 
zo de un mes, a Contar desde la  fecha 
de la publicación del presente an u n 
cio en él B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en “ D iar o E sp añ o l” , de 
T arragon a, y en un diario de M adrid  
según determina el artículo 41 del R e
glam ento vigente de este B an co ; a d- 
virtiendo que, tran scurrido  d cho p la 
zo sin reclam ación de tercero, se ex- 
p e d rá  el correspondiente duplicado 
de los resguardos anulando los prim i
tivos y quedando el B anco exento de 
toda responsabil'dad .

Reus, 8 de enero de 1941.—El Se
cretario. Ram ón Figueras.

131-X-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

MADRID

Edicto
Por el Ju zgad o  de Prim era In stan 

c ia  núm ero cinco de e sta  cap ital y 
en los au tos de m ayor cu an tía se 
gu idos e n tre 'p a r te s  que se dirán , se 
ha dictado lá sigu ien te

Sen ten cia .— En M adrid, a ocho de 
enero de m il novecientos cuaren ta y 
uno, el señor don Felipe de A dn Do- 
rronsoro, Ju ez de Prim era In stan cia 
número cinco de é sta  cap ita l, habien
do visto los presentes au tos de ju i
cio ordinario declarativo de m ayor 
cuan tía , prom ovidos por don C arlos 
Gil D elgado v A rm ada m ayor de 
edad, viudo, Abogado y de esta  ve
cindad, com o albacea testam entario  de 
don Vicente Gil D elgado y O lazábal; 
don Jo sé  Gil D elgado , don M iguel 
Gil D elgado y O lazábal, m ayor de 
edad, viudo, Abogado y de esta  ve
cindad, como albacea testam en tario  de 
O lazábal, m ayor de edad , so ltera y ve
cina de San Seb astián , doña B ríg ida 
Gil D elgado O lazábal, m ayor de edad , 
c a sa d a , sin profesión especial, a s is t i

da de su esposo don Fran c isco  R u iz  
C am p o s ,  m a y o r  de edad, Médico y 
vecinos de Sev i l la  y doña Soledad, 
A g re la  H erreros  de T e ja d a ,  m ay or  de 
édad, v iuda , sin profesión especial y 
de esta  vecindad, representada por e ‘ 
Procu rado r  don L u is  D e  Pablo , bajo  
la dirección del L etrado  don T o m á s  
López H erm id a  contra  los ignorados 
herederos de doña M arav i l las  Gil D el
gado y Olazábal y las personas desco
nocidas que puedan ostentar  algún 
derecho sobre el proindi viso que se 
dirá, representado por los estrados del 
Ju z g a d o  por su declaración e ir  íébel- 
día sobre cesación del .proindiviso de 
unas fincas rústicas  sitas en término 
de B a r a ja s .

F a l lo :  Que accediendo a la dem an
da fo rm u la d a  por don Jo sé ,  don M i
guel,  doña C arm en  y doña B r íg ida  
Gi '  D e lgado  ’y O lazába l ,  doña Soledad 
A g re la  y H errero  de T e ja d a  y don 
C ar lo s  Gil  Delgado- y A rm a d a ,  este  
últ imo en su carácter  de a lbacea tes
tam entar io  de don V icente  Gil D el
gado y O lazába l  contra  'los ignorados 
herederos de doña M arav i l la s  Gil D e l
gado y Olazábal y personas descono
cidas que puedan ostentar  algún de
recho sobre la parte proindiviso en 
la* fincas a  que se refiere esta  de
m an d a  y sin hacer exp resa  imposición 
de costas  debo dec larar  y declaro: P r i 
m ero .— Q ue procede cese el estado de 
com unidad o proindivisión de las fin
cas sitas  en término de B a r a ja s  (M a- 
d-ri), de las que son condueños de
m andantes  y de-mandados y la división 
entre los partíc ipes en la fo rm a que 
determ ina el artículo 406 del Código  
C ivi l  en relación con el 1 .061 del 
m ism o Cuerpo  lega l,  con las conse
cuencias  ju ríd icas  subsiguientes.  S e 
gund o.— Que constituyendo en rea l i
dad y de hecho u na sola finca las des
critas en el hecho primero de la de
m anda ,  debo decretar  y  decreto - la  
previa inscripción en el R eg is tro  de 
la Propiedad de Alca lá  de H enares  
de la agrupación de las m is m a s  como 
una sola finca. Y  en su consecuencia ,  
condeno a am b a s  partes a e s ta r  y pa
sar  por las anteriores declarac iones.  
Así  por esta  mi sentencia , que por la  
rebeldía de los dem andados  se l e s 'n o 
tificará en los estrados del J u z g a d o  y 
por medio de edictos insertos en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia,  
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y fijados en el sitio publicado de 
costum bre,  defin itivam ente ju zgando, 
lo pronuncio, m ando y f irmo.— F .  de 
A r ín .— R u bricad o.

L a  anterior  sentencia fué publicada 
el día de su fecha.

Y  para  que s irva  de notif icación 
a los ignorados herederos de doña 
M a rav i l las  Gil D elgado y  O lazábal y 
personas desconocidas qu e  puedan os
tentar a lgún  derecho sobre la  parte
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proindiviso en las fincas a  que se re
fiere esta demanda, se expide el pre
sente en Madrid, a ocho de enero 
de mil novecientos cuarenta y  uno.—  
,El Secretario, Ram írez.— Visto bue
no: El Juez de Prim era Instancia, 
F . de Arín.

17 2 -X  A  J

BARCELONA
E d i c t o

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dieciséis de los de esr 
ta ciudad de Barcelona, en méritos 
deil expediente sobre declaración de 
ausencia legal de don Miguel Soms 
Bonas, a instancia de su hermano don 
Benito Soms Bonas, se hace público, 
la incoación de dicho expediente de 
declaración de ausencia de don Mi
guel Soms Bonas, hijo de Benito y 
de Rosa, nacido en esta ciudad el día 
15 de enero de 1916, domiciliado en 
Barcelona, calle de la Travesera, nú
mero 316, primero, incorporado al 
Ejército rojo en 24 de septiembre de 
1938, y sin que se tengan noticias su
yas desde noviembre del mismo año.

A lo¿> efectos legales procedentes y 
de conformidad con lo que dispone 
el articulo dos mil treinta y ocho de la 
Ley de Enjuiciamiento. Civil, reforma
do por el Decreto de 30 de diciembre 
de 1939, se expide el presente edicto en 
Barcelona, a 21 de noviembre de 1940. 
El Secretario Judicial, Juan Asurés.

MURCIA

Cédula de em plazam iento

En virtud a lo acordado por el se
ñor Juez de Prim era In stan ciak del 
disitrito número uno de esta capital 
en providencia de hoy recaída a de
m anda incidental promovida por el 
Procurador don Antonio Crespo L ó 
pez en nombre de don Filiberto Cano  
Nieto contra los herederos y sucesores 
desconocidos de don L u is Pascual 
Torn que falleció en Barcelona el día 
treinta y uno de marzo de mil nove
cientos treinta y dos en estado de 
casado con doña Carm en Cabrero  
Cam pos para obtener la cancelación 
de una anotación preventiva de em
bargo que sobre cierta finca se tomó 
en ' el Registro de la Propiedad de 
T ut an a  a f avor  del don L u is Pascual 
c-\ juicio ejecutivo que el mismo si
guió en este Juzgado que entonces 
se denominaba Distrito de San Juan  
contra don Ju an  y  don José

Peñafiel Martínez, se emplaza, por me
dio de la .presente a dichos deman
dados, herederos desconocidos de don 
L u is Pascual Torn para que dentro 
del término de nueve días comparez
can en los autos personándose en for
m a en cuyo caso se le entregarán las 
copias simples de la demanda y de los 
documentos con ella presentados para 
que contesten concretamente sobre ! 
cuestión incidental, previniéndoles o . 
de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

M urcia, 13 de en ero v de 194 T; -—1 E l  
Secretario, P. H ., José Pardo.

Í74-X  A  J

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

 MADRID

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre
tario del Tribunal R e g io n a ld e  R es
ponsabilidades Políticas de Madrid. 
Certifico! Que por este Tribun ^L y  

en el expediente núm. 50 de 1939 del 
Tribunal y  282 de 1939 del Juzgado  
de Madrid núm. 1, seguido contra. 
Diego Martínez Barrios, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva dicen así: •

«Sentencia núm. 408.— Señores Pre
sidente, don Manuel Giménez R uiz; 
Vocales, don Ferm ín Lozano y  don 
Alfonso Senra.

En M adrid, a 26 de noviembre de 
1940.— Exam inados por este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políti
cas , constituido con los señores men
cionados, bajo la ponencia del señor 
Vocal M agistrado, las diligencias del 
expediente seguido contra Diego M ar
tínez Barrios, m ayor de edad, casado, 
ex presidente del extinguido Congreso  
de los Diputados,

Fallam os que debemos condenar y  
condenamos al expedientado Diego 
M artínez Barrios a la sanción de pago 
de pérdida total de todos sus bienes, 
inhabilitación absoluta en la extensión 
señalada en el artículo 11  de la L ey y  
extrañam iento durante quince años, y 
proponer al Gobierno acuerde la pér
dida de la nacionalidad española, con
form e a lo preceptuado en el artícu
lo 9 .0 de la L ey de 9 de febrero de 1939, 
que se harán efectivas en la form a dis
puesta en dicha Ley, en rélación con 
el Código Penal común, adoptando 
para ello las medidas pertinentes; no
tificándose esta sentencia por medio de 
edictos a los herederos del inculpado, 
que se publicará en el «Boletín OnciaJ» 
de la provincia de Madrid.

A sí por esta nuestra sentencia, vota
da por unanimidad lo pronunciamos, 
m andamos y  firm am os.— M . Giménez 
R uiz.— F . Lozano.— A. Senra.» (R u 
bricados.)

Y  para que conste y sirva de notifi
cación a los herederos del inculpado, 
en paradero desconocido, expido la pre

sente en Madrid, a 18 de diciembre 
de 1940.— E l Secretario, Antonio C a 
rrasco.— V .°  B .°: E l Presidente, G i
ménez.

Don Antonio Carrasco Cobo, Secreta
rio del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Madrid. 
Certifico: Que por este Tribunal, y  

en el expediente número 73 de 1939  
del Tribunal y 3 14  de 1939 del Ju zg a 
do de M adrid, seguido contra F ra n 
cisco Largo  Caballero, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia núm. 407.— Señores Pre
sidente, don Manuel Giménez Ruiz. 
Vocales, don Ferm ín Lozano y don 
Alfonso Senra. .

En  M adrid, a 26 de noviembre de. 
1940.—Exam in ados por este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políti
cas, constituido con los señores men
cionados, bajo 1/a presidencia del señor 
Vocal M agistrado, las diligencias del 
expediente seguido contra Francisco  
L a rg o  Caballero, vecino de M adrid, 
de 67 años de edad, estado viudo, pro
fesión estuquista,

Fallam os que, debemos condenar y 
condenamos al expedientado Francis
co L a rg o  Caballero a la sanción de 
pago de pérdida total de sus bienes, 
inhabilitación absoluta en la extensión 
señalada en el artículo 11 de la L éy  
y extrañam iento durante quince años, 
y proponer al Gobierno acuerde la pér
dida de la nacionalidad -española, con
forme a. lo preceptuado en el artícu
lo 9.0 de la L ey  de 9 de febrero de 1939  
que se harán efectivas en la form a  
dispuesta en la m ism a, en relación con 
el Código Penal cgm ún, adoptando 
para ello las medidas pertinentes; no
tificándose esta sentencia por medio 
de edictos a los herederos del inculpa
do, que se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de M adrid.

Así por esta nuestra sentencia, vota
da por unanimidad lo pronunciamos, 
m andam os y firm am os.— M. Giménez 
R uiz.— F . Lozano.— A. Senra.» (R u 
bricados.)

Y  para que conste y sirva de notifi
cación a los herederos del inculpado, 
en paradero desconocido, expido la p re
sente en Madrid, a 18 de diciembre 
de 1940.— El Secretario, Antonio C a 
rrasco.— V:<> B .°: El Presidente, G i- 
mépez.

R . P .— 25.383-84

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

MADRID
El Tribunal Regional de' Responsa

bilidades Políticas de Madrid con fe
chas á y 9 de noviembre de 1940 ha 
acordado por este Juzgado Provincial 
de A vila  se incoe expedientes de res-
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ponsabilidad Política contra los indi
viduos siguientes:

Federico Yuste Morcillo, casado, na
tural de Jarandilla (Cáceres), y en 
la actualidad en Madrid, calle Her
nández Gonzalo, número 25.

Estanislao Jiménez Cecilia, casado, 
empleado particular, natural y vecino 
de Avila, Avenida de Portugal, nú
mero 4.

María Paz García Montoiro, casa
da y vecina de la Adrada.

Marcelino Jiménez García, casado, 
natural y vecino de Avila.

Baltasar Campillo San Segundo, ca
sado, bombonero, natural y vecino de 
Avila.

Santos Enrech Sasot, empleado, ve
cino de Avila.

Angel Hernández San Segundo, ca
sado, natural y vecino de Avila.

Gregorio Fernández Fernández, ca
sado, cartero, vecino de Avila, calle 
del General Arrando, número 14.

Avila, 23 y 26 de noviembre de 1940* 
El Juez Instructor (ilegible).

R . P .—24.085
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
BARCELONA

Don Conrado Espín Bregante, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce- 

* lona.
Certifico: Que revisados los antece

dentes existentes en esta Secretaría 
de mi cargo, y para d ar cumplimien
to a lo ordenado én la Ley de 27 de 
octubre de • 1940, complementaria de 
la de Responsabilidades Políticas de 
9 de febrero de 1939, en lo relativo 
a la efectividad de las sanciones eco
nómicas aparecen como declarados en 
rebeldía o que no han presentado de
claración jurada de bienes:

Salvador Tordera Torras, vecino de 
Barcelona, con domicilio en la Aveni
da del Generalísimo, número 826.

Fernando Berenguer Cajicas, veci
no de Barcelona.

Francisco Javier Elola Diez, natu
ral de Monforte de Lemos (Lugo) y 
vecino de Barcelona.

Pedro Rodríguez Gómez, vecino de 
Barcelona.

Pedro Jordán de Urries, natural de 
Zaragoza y vecino de Barcelona.

Antonio Ayensa Grijardo, natural 
de Monte agudo y vecino de Barcelo-

Jaim e Figols¡ ¿arrete, natural de 
Gironella, vecino de Caldas de Mont- 
búy y domiciliad^ en Caldas de Mont- 
búy. '

Mariano Rubio Tuduri, natural de 
Barcelona y vecino de ídem, domici
liado en Bruch, número 96 principal.

Ricardo Altaba, natura! cL R- 
lona y vecino de ídem, con domicilio 
en cálle Talleres, número 29 J ,.

Vicente García Julivert, natural de 
Vich, vecino de ídem, con domicilio 
en el mismo.

José Bassol. .
, Miguel Fábregas.
Manuel Font.
José Fábregas.
Modesto Nicoláu.
Juan Freixanet,
Luis Oms.
Jaim e Jutgla.
Manuel Calafell.
David Poveda,
Francisco Frexaner.
Ramón Colell.
Enrique Juveny.
Miguel Gabarros.
Luis Aumatell.
José Franquesa.
Manuel Vaillo.
Mariano Soler.
Celso Marina. v
José Oliva.
Luis Muías.
Florencio Flamenco.
Luis Rovira.
Ramón Sabaté.
Luis Vilarnáu.
José Aguilar.
Ramón Boix.
Carlos Forcada, y
José Farrerons, todos ellos vecinos 

de Vich.
Pedro Coll Llach, natural de Bar

celona, vecino de ídem, con domicilio 
en Avenida del Generalísimo, núme
ro 512.

Pablo L ucí, natural de Barcelona, 
vecino de ídem y domiciliado en el 
Clot, número 140.

José María Núñez Domenech, na
tural de Barcelona, vecino de ídem, 
con domicilio en Avenida del Genera
lísimo, número 427.

Joaquín Durán Valls, natural de 
Barcelona y domiciliado en la misma, 
calle Laforga, número 49.

Juan Serradell Fargas, natural de 
Barcelona, con domicilio en la mis
ma, calle Vía Layetana, número 28.

Francisco Ribas Soberano, natural 
de Barcelona y vecino de la misma, 
con domicilio en la calle de Mallorca, 
número 228.

Luis Bruñes Ysato(, natural de B ar
celona y vecino de la misma, calle de 
Mallorca, número 346.

Juan Ricart March, vecino de Bar
celona, con domicilio en la calle de 
Caspe, número 65, primero.

Luis Jaim e Zamora, natural de Bar
celona, vecino de la misma, con do
micilio en la calle de París, núnve- 
ro 193. ^

Ignacio María Emilio Domínguez, 
vecino de Barcelona, con domicilio 
e.i plaza Urquinaona, número 5.

Francisco Corbella Alegret, vecino
P:....o;:, cor dom /T'n en la

calle Viladomat, número 37. j
Joaé M,. Casals Balta, vecino de I

Barcelona, con domicilio en la ca
lle del Doctor Dou, número 7 .'

Camilo Companys Jover, natural de/ 
Barcelona y vecino de la misma, Rda. 
San Pedro, 42.

Armando Cortel Pía, vecino de Bar
celona, domiciliado en Cortes, 408, 
primero, segunda.

José Za.mbrano Barragán, natural 
de Berlanga, vecino de Barcelona, con 
domicilio en Molins de Rey, núme
ro 17.

Luis Aragay Ballester, natural de 
Paláu, vecino de Granollers y con do
micilio en Granollers.
. M iguel-Batllori Balcells, natural de 

Paláu Torderay, con domicilio en lá* 
misma.

Pedro Valldeviola Andróu, Delega
do que fué.de la Generalidad en Lé
rida.

María Lloreda Torras, natural de 
Caldas.de Montbúy, vecina de la mis
ma y domiciliada en ídem.

Migueil Agudo Romero, natural de 
Granollers, vecino de ídem y domici
liado en el mismo. .

José Comas Arboix, natural de Ar- 
bucias (Gerona), vecino de Orsebin- 
yá y domiciliado en Orsebinyá.

José Cateure Expósito, natural dé 
La  Sellera (Gerona), vecino de Tor
dera y con domicilio, en la misma.

Antonio Arimón Farres, natural de 
Parets, vecino de ídem y con domi
cilio en el mismo.

Cándido Agustín Sánchez, natural 
de Fuencalamba (Murcia), vecino y 
con domicilio en Castellar de Vallés.

Pedro Armada Esparch, natural y 
vecino de Ripollet.

Gaspar del Aguila Dánchez, natural 
de Cartagena, vecino y con domicilio 
en Sardañola.

José Esquerra Filella, natural y ve
cino de Castellar del Vallés.
. Maximiliano Baldero Gómez, natu

ral de Milagro (Navarra), vecino y 
con domicilio en Santa Coloma de 
Gramanet. /

Pedro Pijuán Llach, natural de 
Pruit, vecino y  con domicilio en Vich.

Sebastián Abril Lloverás, natural y 
vecino de Santa Coloma de Gram a
net.

Celestino Boada Salvador, natural 
y vecino de Santa Coloma de Gram a- 
net. y

Jaim e Gasso Luquero, vecjno de 
Barcelona, con domicilio en la m is
ma, Avenida del Generalísimo, núme- 
ro 3°5> portería.

Pedro Albi Casanovas, natural de 
San Antonio de Vilaimajor y veci
no de Santa María de Palautordera.

Ricardo Godo García, vecino de 
Barcelona, con domicilio en Univer
sidad, número 6.

Javier Chaparro Riera, vecino de 
•\<,!op.a. o >11 domicilio en Aribáu,

, número 71.
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T rifó n  S o le r  S e g a rra , n a tu ra l de 
y i la r re d o n d a  y  vecino con dom icilio  
en O lerdo la .

Jo s é  M a ría  X irá u  P a lá u , n atu ra l 
de B arce lo n a , vecino  de la  m ism a, 
con dom icilio  en R roven zá, n ú m o  

‘ ro 1S5 .
Jo a q u ín  X irá u  P a lá u , n a tu ra l de 

B arce lo n a  y  vecino de la  m ism a , con 
dom icilio  en G ero n a , nú m ero  44, se
g u id o .

Claudio A d m etlla  C a lí, vecino de 
B aro e lo n a , dom iciliad o  en A ven id a  de 
la R ep ú b lica  A rg e n tin a .

José Su fio l G a r r ig a , n a tu ra l de B a r 
celona y  con dom icilio  én la  m ism a, 
Paseo  de G ra c ia , nú m ero  98.

R a m ó n  N ogués Ib icet, n a tu ra l de 
T a r ra g o n a , vecino de la  m ism a , do
m ic iliad o  en R a m b la  14  de a b ril, nú 
m ero 96.

Jb sé  M a ría  M asip  Izáb al, n a tu ra l 
de B a rce lo n a , dom iciliad o  en la  m is
m a, T o rren te  de la s  F lo re s , núm e
ro 17 .

Pedro  F e rre r  B a tlle , n a tu ra l y  ve
cino de B a rce lo n a , dom iciliado  en R ie 
go, núm ero 13 .

Ja im e  C om es Jo ,  n atu ra l y  vecino 
de M a taró .

Jo s é  C a lve t M ora , vecino de B a rc e 
lona.

Jo rg e , de la  R iv a  T a y á n , n a tu ra l 
de M ad rid , v e c in o ' de B a rce lo n a , do
m ic iliad  en R ep ú b lica  A rg e n tin a , nú
m ero 15 .

C a rlo s  P i S ú ñ cr, n a tu ra l de B a rc e 
lona y  d om iciliad o  en la  m ism a , A v e 
nid a de Jo sé  A nton io , núm ero 99, p ri
m ero.

H ila r io  S a lv a d o r  C aste ll, n a tu ra l de 
B arce lo n a , con d om icilio  en la  m is
m a , ca lle  S a n ta  C lara ,- núm ero  26.

Jo s é  E sco fe t A n d réu , n a t u r a l , de 
B arce lo n a , con ' d om icilio  en la  m is
m a, callo  D u q u esa  de O rleán s , n ú 
m ero 99.

D elm iro  P ía  B la n c , n a tu ra l d e ,B a r 
celona y dom iciliad o  en la  m ism a , 
San  P a b lo , núm ero  38.

Ju s to  C ab a llero  F e rn án d ez , n a tu ra l 
de B a rce lo n a , d o m iciliad o  en la  m is
m a, ca lle  M allorca , n ú m ero  178

M anu el A n dréu  C o lo m er, n a tu ra l de 
B arce lo n a  y  dom iciliad o  en la  m ism a , 
c a lle  B la y , núm ero 46^

F ra n c isco  F e rre r  P ie , n a tu ra l de 
B arce lo n a  y  dom iciliad o  en la  m ism a , 
San  G e rv a s io , núm ero 7 1 .  f

C a y e ta n o  R a lló la  E sc o fe t, n a tu ra l 
y  vecino de B a rce lo n a , con dom icilio  
en R d a . San  Ped ro , núm ero  78.

Ja im e  A ra g o  G a rc ía , n a tu ra l d e  
B a rc e lo n a  y  con dom icilio  en la  m is
m a , cá lle  M ar, núm ero 30.

M artín  C a b ru ja  M arto s, vecino  de 
B a re c lo n a , con dom icilio  en C erde- 
ña, núm ero  264.

A le jan d ro  E . G ila v e rt , n atu ra l de 
B arce lo n a  y vecino de la mi<mn,  con I 
dom icilio  en Va l en c ia ,  número 20: .

Jo s é  M uni S a la , n atu ra l y  vecino 
de B arce lo n a , con dom icilio  en ca lle  
M un tañ er, núm ero 159 .

M anu el M uñoz D iez, vecino de 
B a rce lo n a , calle  16, 268. H o rta .

V icen te  P érez C o m b in a, n a tu ra l y 
vecino  de B a rce lo n a , calle  M un tan er, 
núm ero 13 .

Ju a n  P u ig  E lia s , n atu ra l y  vecino 
de B a rc e lo n a , ca lle  A rco  de San  M a r
tín , L .  C .

T o m á s  T u so  T em p rad o , n a tu ra l y  
v-ecino de (Barcelona, d om iciliad o  en 
B a ja  de S a n  Ped ro .

Ped ro  V iñ a ls  ‘P iq u er, n a tu ra l y  v e 
cino  de B arce lo n a , ca lle  V ila d o m a t, 
núm ero  73.

A rtu ro  C u sso  A rn a l, n atu ra l y  ve
c ino  de B a rc e lo n a , con d om icilio  en 
ca lle  U rg e l, 75, tercero, cu a rta .

A lberto  A ris  M on tserra t, n atu ra l y  
vecino de B a rce lo n a , calle  P ro ven za , 
núm ero 154 .

Ju a n  E scan d e ll T u r , n atu ra l y  v e 
cino de B a rce lo n a , ca lle  V illa r re a l, 
núm ero 60.

T o m á s  C aste llo te  B en ito , n atu ra l y 
vecino de B a rce lo n a , calle  V i'lardell, 
núm ero 73.

F ran c isco  G im én ez P ein ad o , natu 
ral y  vecino  de B a rc e lo n a , calle  E n - 
tenza, núm ero 76.

Ja im e  L u is  R o c a , n a tu ra l y vecino 
de B a rce lo n a , A v e n id a  del G en era lí
s im o, núm ero 408.

Ju a n  M onlléu S en tis , n atu ra l y  ve
cino de B a rce lo n a , ca lle  Sep ú lved a , 
núm ero 1 7 1 .

D olores P ie ra  L lo v e rá s , n atu ra l y 
v ec in a  de B a rce lo n a , calle  P ro ven za, 
núm ero  277.

M igu el M olin a  San z, n a tu ra l y  ve
cino de B a rc e lo n a , calle  V ila m a rí, nú
m ero  107.

Ju a n  C a sa c u b e rta  F o rm o sa , natu 
ra l y  vecino de B a rce lo n a , P aseo  de 
S a n  Ju a n , 35, prim ero .

Seg u n d o  M artín ez Fern án d ez, n atu 
ra l y  vecino de B a rce lo n a , ca lle  C o n 
de A sa lto , núm ero 65, segundo.

S ig fr id o  P en a  C a rd e n a l, n a tu ra l y 
vecino  de B a rce lo n a , P a seo  de G r a 
c ia , núm ero 32.

R o q u e  B o ro n at F o n t, n atu ra l y  ve
cino de B arce lo n a , d o m iciliad o  en R o e  
B o ro n at, núm ero  1.

Jo a q u ín  B a lía rd a  S a p e , n atu ra l y  
vecino de B a rce lo n a , con dom icilio  
en B rra . X a n d r i, r i  (S . A .) .

F e rn an d o  L 1 arden C o m a s, n atu ra l 
y  vecino de B a rce lo n a , ca lle  Se-pti- 
m á n ia , núm ero 44.

Jo s é  L listó se lla , D a ltab u it, natu ra l 
y*vecino  de B a rce lo n a , dom iciliad o  en 
L a u n a , núm ero 93.

Ped ro  M estres P u ig , y
Ja im e  C reu s S e lg a , n a tu ra les  y  ve

cinos de M olins de R e y , con dom ici
lio en el m ism o.

E n r i q ue  'M ontoro  R o d rígu ez , n a tu 
ral de Valenc ia ,  vecina de Barce l ona ,

con dom icilio  en P aseo  de San  Ju a n , 
núm ero 177 .

A lberto  O liach  L la c h , n a tu ra l de 
T a r r a s a ,  vecino y dom iciliad o  en la  
m ism a.

R a m ó n  N ogués C om e, n atu ra l de 
F ig u e ra s , dom iciliad o  en B arce lo n a , 

■calle P eris  M an ch eta , núm ero  24.
M atías  C a n a ls  C o rab tera , n atu ra l 

de B a rce lo n a , vecino de S a n  G in és  de 
V ila s a r , con. dom icilio  en R a fa e l R ie 
ra , n ú m ero  n .

Ju a n  F ig u e ra s  G u rr i, n a tu ra l y  v e 
cino de B a rc e lo n a , con dom icilio  en 
ca lle  T r a v e s a r a , núm ero  1 .

Jo s é  M a rtí D evese  S a n ch o , n a tu ra l 
de O liva  (V a le n c ia ) , vecino  de B a r 
ce lo n a, V ía  L a y e ta n a , núm ero  46.

A m adeo H u rtad o  M iro , n atu ra l y 
vecino de B a rce lo n a , P aseo  efe G r a 
c ia , núm ero 49.

R o m á n  S a n c ifr iá n  O rtiz , n a tu ra l y 
vecino de B a rce lo n a , dom iciliad o  en 
Ang^li, 16  torre.

Ja c in to  A lberto  Ad.metlle, n a tu ra l y 
vecino de B arce lo n a , dom iciliad o  en 
Peí ayo, núm ero 12 , pensión.

A ntonio M* Sb ert M artí, n atu ra l y  
vecino de B a rce lo n a , con dom icilio  en 
U rg e l, 187.

E m ilio  T o rre g u ita r t  M arp el, n a tu 
ral 2J vecino de Sa b ad ell, con dom ici
lio en el m ism o.

Jo s é  V ir ig ili ,  n a tu ra l y  vecino  de 
S ab ad ell, con d om icilio  en Sa n  M i
gu el, núm ero 20.

C elestin o  A lta rr ib a , n a tu ra l y veci
no de Sab ad e ll, con dom icilio  en el 
m ism o.

M a ría  B a ta lla  F o r n o s , '. n a tu ra l de 
L é r id a  y  vecin a  de Sa rd a ñ o la , con 
dom icilio  en B e lla  T e r ra .

Jo s é  C erve llo , n atu ra l y  vecino  de 
S a b ad e ll, con dom icilio  en el m ism o , 
ca lle  S a rd á , núm ero 175 .

Jo sé  T o rn e rv id a l, n atu ra l de S a n  
M artín  de T o u s , vecino de S a b ad e ll,"  

' con dom icilio  en el m ism o , ca lle  San  
F e rn an d o , núm ero 19.

Jo s é  C aste jó n , n atu ra l y  vecino de 
Sa b ad e ll, con dom icilio  en el m ism o, 
ca lle  T a r ra s a , núm ero 192.

B ru n o  L ia d o , n atu ra l y vecino de 
S a b ad ell, dom iciliad o  en M ayo , nú
m ero  139.

F ra n c isco  V a lls  P o rq u eras , natu ra l 
y  vecino de Sab ad ell.

Ju a n  V a lls  B ern ab é , n atu ra l de 
T o rd e ra  y  vecino de B a rce lo n a , c a lle ’ 
C ercov ia n o , 4.

Ja im e  V a rg u e s  S o la , n atu ra l y  ve
cino de M ontm enéu.

Ped ro  M orera C o m p a n y s, Jo s é  L lo - 
v ero las  R ib a lta , R am ó n  T u ru  Corbe- 11a, R a m ó n  B a rg u e s  S o la , R a m ó n  
M orera  C o d in a , M igu el C a sa n o v a s  
M arcet, todos de M on tm anéu .

Pab lo  U g a rte  C e ju e la , n atu ra l de 
L o g ro ñ o , vecino de B arce lo n a , con do
m icilio  en P o rt-B o u , 47.

Gonzalo  P e leg rí G u e v a ra , n atu ra l
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de Cuevas (Almería), vecino de Bar
celona y con domicilio en la Raba- 
sada.

Silvestre Ramón María, natural de 
Vélez-Rubio, vecino de Badalona, con 
domicilio en la misma.

José Rabada Vilaro, natural de Gi
ro nella, vecino y con domicilio en 
Vich.

Manuel Pérez Blanch, natural de 
San Felíu dp' Codinas, vecino de Gra- 
nollers.

Julián Lozano Sánchez, natural de 
Palmes (Córdoba) vecino de Grano- 
Jlers.

Miguel Galobardes Rodríguez, na
tural de S. Domingo (Vich) y vecino 
de Vich.

Domingo González Oms, natural de 
Peñaescoía (C. de la Plana), vecino 
de, Badalona.

José Catafáu Martí, natural de C. 
de Mpntbuy y vecino de la misma.

Salvador Casanovas, natural de Ai- 
colche (Alicante), vecino de C. de 
Montbuy.

Juan Pujol Bosch, natural de Dós- 
rius 5T vecino del mismo.

José Bernet Carmona, natural y ve
cino de San Juan de Espí.

Arcádio Puignáu Darde, natural de 
Llagostera y vecino con domicilio en 
San Juan de Espí.

Isidro Carbonell, natural, vecino y 
domiciliado en San Juan de Espí.
• Andrés García OI i ver, natural de 

Lorca (Murcia) y vecino de Moli,ns 
de Rey.

José Lacaraz Cortijo, natural de 
Lorca (Murcia) .y vecino de Molins 
de Rey.

Diego García Martínez, natural de 
Oria (Almería) y vecino de Grano- 
llers.

Sebastián - Señe Mas (a) «Tapaira», 
natural de Mollet y vecino de Grano- 
llers.

Emilia Frodes Sangermán, natural 
de Barcelona y vecina de la misma, 
calle Mallorca, 125.

Tomás Vicente Juan, natural de Al- 
batera y vecino de Barcelona, calle de 
Rabí Rubens, 17.

Armando Pállarés, vecino de Bar
celona, calle 'Calabria, 165, y natural 
de Esparraguera.
. Leonardo Ferrer Tomás, natural y 

vecino de Barcelona, calle de Bal mes, 
número 179.

Emilio Salazar Ventura, natural y 
- vecino de Barcelona, calle Hospital, 

número 17.
Juan Valen tí Gallart, natural y ve

cino de Barcelona, Paseo de San Ger
vasio,' 35.

José María Sagarra Montoliú, na
tural de Méjico y vecino de Barcelo
na, con domicjlio en el mismo, Vía 
Layetana, 32.

Ramón Boix Ferrer, vecino de Bar
celona, calle Dr. Robert, 134.

Antonio Tort Rocavert, José Poch 
Costa, Ambrosio Romero Juárez, Juan 
Rivera Bros, todos ellos vecinos de 
Castellar del Vallés. 1

Mariano Núñez Maza y Carlos Nú- 
ñez Maza, naturales de Madrid y ve
cinos de Barcelona, calle Vergara, 8.

Martín Aldofreu Costa, vecino de 
Barcelona, calle Marqués del Duero, 
J12 . .

César Pi Súñer, vecino de Barce
lona, calle París, 162.

Pedro Bosch Gimperá, vecino- de 
Barcelona, calle P. S. Gervasio, 161.

Margarita Xirgu Subirá, vecina de 
Badalona v con domicilio en la mis
ma, calle Mar Torre.

Miguel Vidal Guardiola.
José Barba Porret, vecino de Bar

celona, con domicilio en la misma, 
Ronda Universidad, 7.

Dolores Calvet Partagas, natural de 
Berga y vecino de Barcelona, con do
micilio en Provenza, 332. ¡

Jaim e Font Brunet y Ana María 
Batalla Serret, naturales de Barcelo
na y vecinos de la misma, Avenida 
José Antonio.

Mariano Serra Badell, Juan Fito, 
Ramón Bosch Simón, José Mas, to
dos ellos vecinos- de Vich.

Miguel López Castellanos, natural 
de Manresa y vecino de la misma.

Juan Cástellvi Esteve, natural de 
Olerdola y vecino de la misma, calle 
San Pedro Mol anta.

Daniel Delgado Armen gol, natural 
y vecino de Barcelona.

Luis Aragi Ballester, natural de Pa
lón y vecino de Granollers. «

María Aznares Garden, natural de 
Valtierra, vecino de^Barcelona, calle 
Conde Asalto, 22, port.

Enrique Parera Olivella, natural de 
Villafranca del Panadés y con domi
cilio en la misma.

Saturnino Aznares Garden, naturai 
de Valtierra (Navarra), vecino de 
Barcelona,'calle Conde Asalto, 22.

José Añe Pallarols, natural y veci
no de Prat del Rey.

Jaim e Milla Riambau, natura» de 
Vallés y vecino de,- Panadés.

Antonio Farrer.as Otero, natural y 
vecino de Barcelona, con domicfio en 
P ra t ' d-e Roque, 15.

José María Pou Sabater, natural de 
Gerona, vecino de Barcelona, °on do
micilio en calle Diputación, 221.

José María España Girat, natural y 
vecino de Barcelona, calle Llansa, 5.

Uberner Lesser Bellman, vecino de 
Barcelodna, con domicilio en la calle 
Aribau, 226.

Luis Gertsch y Rafael Patxots, na
turales y vecinos de Barcelona, Dipu
tación, 197 y P. Bonanova.

María Serret Serret, natural y ve
cina de Barcelona, con domicilio en 
Vía Layetana, 3,

Miguel Domenech, natural y vecino 
de Sabadell.

Josefa Salla Ponsá ,̂ natural y veci
no de Monistrol de Calders.

José Roig Gilabert, natural de Lé
rida y vecino de Barcelona, calle Va
lencia, 261.

Raimundo Morales Veloso, vecino 
de Barcelona,;calle Barra de Ferro, 8.

Ramón Junyent Vila, vecino de 
Barcelopa, P. Sagrada Fam ilia, 10.

Benito Mori Ballester, vecino de 
Barcelona, Rambla Prat, 4.

Eugenio Julienne Vinet, naturale
za, francés, y- veckno de Barcelona, 
ipaseo de San Juan.

Antonio Fortuny Canet, natural y 
vecino de Barcelona, calle Sans, 224.

Julián Caballero Pallejero, natural 
de Badalona y vecino de San Adrián, 
calle Buenavist$, 7.

Jaim e Carne Segols, natural y ver 
ciño de Barcelona, con domicilio en 
carretera Barcelona.

Galileo Munis, . natural y vecino de 
Sabadell, con domicilio en Sellares, 85.

Ramón Bernáus, natural y vecino 
de Sabadell, con domicilio en Sella
res,/ £5.

Manuel Felio, natural y vecino de 
Sabadell, calle Sellarés, 85.

Eugenio Papiol Castellví, natural y 
vecino de Barcelona, con domicilio 
en calle Pelayo, 58.

Busquets- Hermanos y Compañía, 
naturales y-vecinos de Barcelona, Ave
nida Generalísimo, 416.

Jaim e Vilagines Masip, de 56 años, 
casado, natural de Aliñá y vecino del 
mismo. v

Miguel Vilagines Casals, de 30 años, 
soltero, natural y vecino de Aliñá. .

Jaim e Roure Pinto, de 51 años, ca
sado, natural de Puiggreig y vecino 
de San Lorenzo Moren.ys.

Pedro -Hidalgo Pérez, de 37 años 
de edad, casado, peón, natural de Va- 
lladolid y vecino de San Lorenzo Mo- 
renys.

Esteban Vila B árte s ,, de 35 años, 
soltero, chófer, natural y con domi
cilio en Cardona.

Miguel Serra Bajón a, de 32 años, 
casado, albañil, natural de Algerri y 
con domicilio en San' Lorenzo.

Luis Atche Vila, de 44 años, casa
do, pintor, natural de San Lorenzo y 
con domicilio en Morenys.
. Pedro Pinto Roure, de'45 años, ca
sado, panadero, natural de Puigeig 
y vecino de Morunys.

Martín Sabata. Badía, de 49 años, 
herrero, natural de La Coma, vecino 
dé Morunys.

José Bella Costa, de 60 años, casa
do, agricultor, natural de .La Coma 
y vecino de Morunys.

Julio Gras Poblet, de 50 años, sol
tero, peón, natural de Lérida y veci
no de Morunys.

José Solé Bajona, de 50 años, casa-
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do, agricultor, natural de. San Loren
zo,, vecino, de Morunys.

Ramón Mosoll Selga, de 35 años, 
soltero, albañil, natural de Guixens y 
vecino de Morunys.

Jaim e Roure Boix, de 24 años, sol
tero, carpintero, natural de Barcelo
na y vecino de Morunys. y

José Bella Pujol, de 24 años, sol
tero, sastre, natural de San Lorenzo, 
vecino de Morunys.

Margarita Bella Costa, de 30 a ñ o s ,  

soltera, sus labores, natural de San 
Lorenzo y 4 vecina de Morunys.

Concepción Boix Obach, de 54 años, 
casada, sus labores, natural de San 
Lorenzo y vecina de Morunys.

Asunción Monegal Bajona, ’ de 42 
años, casada, sus labores, natural de 
San Lorenzo y vecina de Morunys.

Antonio Camarasa Graells, de 27 
años, soltero, labrador, natural de F. 
F'ontllonga y vecino del mismo.

Jaim e Llau Sanmends, de 29 años, 
soltero, natural y vecino de Fontllon-

g a * “José Nogués Guardia, de 31 años, . 
soltero, natural y vecino de Font- 
llonga.

José Relia Puyos, de 50 años, jor
nalero, natural de Vilamós y vecino 
del mismo.

Agustín Puyos Pedarros, casado, la
brador, natural y v'ecino de Vilamós.

Antonio Penetro Demiquel, de 43 
años, casado, labrador, natural y ve- 
vino de Vilamós.

José Penetro Aunós, de 45 años, ca
sado, Secretario, natural y vecino de 
Vilamós. 7

Adolfo Canteli Montes, de 37 años, 
Soltero, jornalero, natural de Oviedo, 
vecino de Vilamós.

Carmelo' Relia Farre, de 18 años, 
soltero, jornalero, naturaby vecino de 
Vilamós.

Alejo 1 Aixala Gasull, de 48 años, 
casado, labrador, natural de Aume- 
llons y vecino de Arbeca.

Domingo Carr^be Viola, de 44 años, 
cásado,. Perito, natural de A’. Bala- 
guer y vecino de Balaguer.

Joaquín Vila Claramuñt, de 34 
años,, casado, peluquero natural y ve
cino de Lérida.

José Bardia Canela, de 50 años, ca- 1 
sado, de1 Comercio, natural de Bor- 
jas Blancas, vecino de Lérida. ’ ' |

Pedro Bustnv Bol i naga, de 68 años, 
casado, Abogado, natural de San Se
bastián y vecino de Les.

Antonio M asbernat'Flix, de 27 años, 
casado, sus labores, natural y vecino ; 
de Juneda.

Antonio Vidal Bonet, de 55 años, 
casado, labrador, natural y vecino de 
Toloriu.

Juan Tulla Sansa, de 46 años, ca
sado, labrador, natural y vecino de 
Toloriu.

Juan Soldevila Solé, de 46 años, del'

Comercio, natural y vecino de Artesa 
de Segre.

Antonio Llop Farre, de 45 años, mi
litar, natural de Lardecans, con domi
cilio en Lérida. •

Antonio Benedicto Llaquet, de 44 
años, casado, labrador, natural de 
Beells y vecino de Vilanova d ’Alpicat.
• Ventura Gaset Miravet, de 32 años, 
soltero, chófer, natural y vecino de 
Líimiana.

Juan Olotá Areny, de 38 años, ca
sado, peluquero, natural y con domi
cilio en Paláu de Ánglesola.
’ Ramón Tarruella Botet, de 47 años, 
casado, labrador, natural y vecino de 
Manresana,

José Gaya Salto, de 37 años, casa
do, electricista, natural y vecino de 
Maldad.

José Capdevila CuIIere, de 29 años, 
casado, labrador, natural y vecino de 
Maldad. •

Josefa Maciá Lamarca, natural de 
Lérida y vecina' de Barcelona.

María Maciá Lam arca, natural y 
^vecina de Lérida.

Juan Arnáu Gallart, de 34 años, ca
sado, natural de Lérida y vecino de 
Moncortés.

Antonio Berbada Huerta, de 28 
año^, natural de Barcelona y vecino 
de Balaguer.

Jaim e Roure Pinto, de 51 años, ca
sado, carpintero, natural de Puigeig 
y vecino de San Lorenzo Morunys.

José Vidal Ruiz, de 51 años, casa
do, funcionario, natural y vecino de 
Lérida.

José Jovell M irajes, natural de' 
Agramunt y vecino de Sanahuja.

Agustín Cererols Guerris, natural y 
vecino de Sanahuja.

Francisco Jordana Ribó, natural y 
vecino de Seo de Urgel.

Francisco Roca Segu, natural y ve
cino de Seo de Urgel.

Juan Puig Arbanes, natural de Re- 
batroya y vecino de Seo de Urgel.

Pedro Argerich Sastre, natural de 
Fornols y vecino de Seo de Urgel.

Antonio Pujol Parera, natural y ve
cina de Seo de Urgel.

José Farras Ebrieres, natural de 
Barcelona /y vecino de Seo de Urgel.

Esteban Cifuentes Giiñéñez, natu
ra! de Granada v vecino de Seo de 
Urgel.

Juan Cosconeras Condal, natural 
de Olióla y vecino de Seo de Urgel.

Ramón Alegre Julián, natural de 
Barcelona v vecino de Seo de. Urgel.

Francisco Farras, Ebrieres, natural 
de Orgaña y vecino de Seo de Urgel.

José Borrajo Andréu, natural de 
Barcelona y vecino de Seo de Urgel.

José Tío Baladrich, natural de Bar
celona v vecino de Seo de Urgel.

José Árgelich-Serra, natural de For
nols y vecino de Seo de Urgel. .

Lorenzo Bou, natural de Barcelo
na y vecino de Seo de Urgel.

Juan Morca Maciá, vecino de Seo, 
dé Urgel.

Vicente. Plana Bruso> natural de 
Fon teta y veci no de Seo de Urgel.

Lorenzo Blanco Soldevila, natural 
de Seo de Urgel y vecinó de ídem.

José Safa Teulats, natural de Vich 
y vecino de Seo de Urgel.

José Uroz Rodríguez, natural de 
Jerez y vecino de Seo do Urgel,

Ricardo Cifuentes Isda, natural y 
vecino de Seo de Urgel.

Andrés Aixas Obiols, natural y ve
cino de Seo de Urgel.

Pablo Costa' Farras, natural de Ali- 
ñá y vecino de Seo de Urgel.

Pedro Jaim e Parramón, natural de 
Villoch y vecino de Seo de Urgel.

Ramón Ríos Llorachs, natural de* 
Argensola y vecino de Seo de Urgel.

Andrés Rubio Parramón, natural de 
La Banca y vecino de Seo de Urgel.

José- Minguet Golando, natural ‘y 
vecino de JTorá.

Ramón Clarenas Pijuán, natural y 
vecino de Torá.

Juan Fcrrer Lluch, natural y veci
no de Torá. r

Angel Cases Blanch, natural y ve
cino de Torá.

José Tarres Verdes, natural de L la
nera de Arroyo y vecino de Torá.

Antonio Llop Farré, natural de 
Llar-decamps y’ vecino de Torá.

José Capdevila Oliva, natural y ve
cino de Guimerá.

Jaim e Rivera Cortasa, natural de 
Torredembarra y vecino , de Paáu de 
Anglesola’,

Jorge Reus Vigo, natural de Barce
lona y vecino de Lérida.

José Utges Companys, natural y ve
cino de Castellserá.

Juan Trullols Morera, natural y ve
cino de Tal a ver a.

Juan Figóeras Farré, natural y ve
cino de Tal a vera. *

Ricardo Riera Porta, natural de 
Joia de Cad( y vecino de Seo de Urgel.

Juan Güell Planes, natural de Vich. 
y vecino de Seo de Urgel.

Juan Solé Curuella, natural' de• Ge
rona y vecino de Seo de Urgel.

Juan Bausili Puig de Fábrega, na
tural de Barcelona y vecino de Seo de 
Urgel.
' Antonio Pi Saura, natural de Bar
celona y vecino de Seo de Urgel.

Baldomcro Rodríguez Canudas, na
tural y vecino de Seo de Urgel.

Pedro Estañol Vidal, natural y ve
cino de Seo de Urgel.

Fernando Sinfreu Colomer, natural 
de Francia y vecino de Seo de Urgel.

José Torres Ramiro, natural de 
Córdoba v vecino de Seo de Urgel.

Felipe Vilella Torrelles, natural dé 
Vilanova de Segriá y vecino del mis
mo. ,
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José R u fa t L lovera, n atural y vecino 
 de M en argu ens.

V ícto r T orrelles B a la gu e, n atural y 
vecino de V ila n o v a  de. S egriá .

J o s é  C arn icé  C ard o n a, n atural y ve- 
.ciño de V ila n o v a  de S egriá .

E u gen io  R oset S iv is , n atural y  ve
cino de M asalco reig .

Jacinto M on tan é S arrad o, n atural 
y  vecino de T irv ia .

José N ogu era  C a sa s , n atural de Sa- 
n ahuja y vecino de C aste llserá .

Juan Lloren s C a sa s , n atural ^de la 
A rgen tin a  y  vecino de B ala gu er.

San tos C am p os V elasco , vecino de 
L érid a.

G rego rio  M endoza S a n ta m a ría , na
tural de A stu rias y vecino d e 'L é r id a .

Jorge R ius V ig u e , n atural de B a r
celona y vecino de L érida.*

D om in go ‘D an iel-.A riñ o, n atural de 
L érida  y vecino de B arcelon a.

F ran cisco  S an ah u ja , n atural de T a - 
rrés y vecino del m ism o.

Jaim e X ifre  R o ig , n atural y vecino 
de T arrés.

F elipe C ap s T a r r a g o n a ,, n atural y  
vecino de P a lá u  de A n gleso la.

José U tg es C om p an ys, n atural y  
vecino de C aste llserá .

M elchor O rtiz  F áb rega , n atural y 
vecino de P reix a n a ,

M agín  P agés F arré , n atural y  ve
cino de P reix a n a .
- R lm ó n  H u gu et M ir, n atural y  ve
cino de P reixan a.

E m ilio  Solans Pard es, natural de 
Perpiñán (F ran cia) y  vecino de C o r
bins.

M igu el M ases, n atural de B ellcaire  
y vecino de C orbin s.

F au sto  R odie A m ig o , n atural y  ve
cino dé P o rtella .
, M atías P u jol, n atural y  vecino de 
C orbins.

R am ón  P au ls, n atural y  vecino de 
C orbins.

Joaquín FJorejach, n atural y vecino 
de C orbin s.

E u gen io  R oset S iyis , n atural de 
M ontardit y v#;ino de B ah en t.

M artín  P o rtella  M itja n a , n atural y  
vecino de B ah en t.

R am ón S ala  C aste lla , n atural de 
P u igvert A gram u n t y  vecino de M on
gay-

R osendo C alv e t Solé, n atural y  ve
cino. de M on gay. '

Pablo Perern G in esta, n atural y  ve
cino de M on gay.

A dolfo C orral Sánchez, n atural de 
S alam an ca  y  vecino de M on gay.

José F an es A rañ es, n atural de 
M on tclar y vecino de M on gay.

E m ilio  P ares Rier’a, n aturál de B ut- 
senvt y vécino de M on gay,

R am ón JPiqué C aste lls , n atural de 
A lcanó y vecino de M on gay.

Jaim e R am ón 'R equens, natural de 
B utsenit y vecino de M on gay.

D om in go B aella  G irrau , n atural de 
F ra n cia  y vecino de Alós B ala gu er.

Jaim e M ora G uam s, n atural de C o r
bins y vecino de Alós B ala gu er.

Pedro G aban de Lledo9, natural y 
vecino de A lós B alagu er.

José F on toba G oix art, n atu ra l y  ve
cino de A lferri.

Jaim e Fontoba Josa, n atural y ve
cino de A lferri.

Pedro M agri Soler, n atural y veci
no de Ibars N ogu era.

R am ón G assol M ajos, n atural y ve
cino de Ibars N ogu era.

Jaim e Soler L loren s, n atural de Vi-/ 
lla joyosa  y vecino de B aro n ía  R ialp .

M anuel P ascu al M ateo, n atural y 
vecino de P a láu  de A n gleso la.

José Sim ó E sp art, n atural y vecino 
de F on darella.

Francisco  B ertrán  B ata lle , n atural 
y  vecino de F on darella .

Juan B ertrán  B ata lle , n atural y ve
cino de F on darella.

L u is V id al T orren s, n atural y  ve
cino de F on darella .

R am ón V ila g ro sa  C ae lla , n atural y 
vecino de T o rá ,
i R am ón T orren s P u jad o, vecino de 

Igu alad a.
A lon so M artín ez M artín ez, vecino 

de M ataró.
A gu stín  M as E scayol, vecino de 

M artorell.
A ntonio Nin E scude, vecino de E s

p arragu era.
L u is G üell C aro l, vecino de C en te

llas.
- M anuel V in a ix a  Serra, vecino de
San Sadu rn í de N oya.

Juan F enoy M artín ez, n atural de
B acares (A lm ería) y vecino de B a r
celona, con dom icilio en la  calle  de 
A ra gó n , 35.

Juan Iglesias T orres, vecino de San 
Juan de V illa to rra d a .

C arlos G rillo  C ollell, vecino de San 
B au dilio  de L lu san es.

R am ón  G al indo R ib as , vecino de
V ich .

F ederico P u ig  M osoll, vecino de M o- 
lins de R ey.

M anuel C ervera  G irach , n atural de
F ab ara  (Z arago za) y  vecino de B a r

celona, con dom icilio en la  calle  de 
U rg el, 24.

F ran cisco  E steve  P u jo l, vecino de 
T orrelav id .

F ran cisco  R u za fa  M aría, vecino de 
A ren ys de M unt.

Ign acio G arcía  M oreno, vecino de 
B adalona.

C án d ido López San ch o, vecino de 
A ren ys de M ar.

Apolonio O rtega  M olpeceres, natu
ral de T u d ela  del D uero (V alla d ó lid ),. 
vecino de B arcelon a, con dom icilio en 
la calle  de A li-bey, 403.

Juan N adal G u ix á , vecino de P ra t 
de LloJjregat.

 C am ilo  S ab at S ab ater, vecino de 
G élid a . 

A ntonio C am peni G iro, vecino de 
B agá .

Sebastián  Sercuns P arera , vecino de 
San B artolom é del G rau .

L u is F reixa^  V a lí, vecino de G a v á .
José B usquéis A legre, vecino de T o 

rre. de C latam u n t.
F ran cisco  A ntonio Juan, vecino de 

V icen te  deis H orts. '
Jaim e V alls  R ig o l, vecino de San 

V icente deis H orts.
Antonio A < r- : : í P u ig, vecino de T a 

rrada. '^¿1 ao n irilio  en la calle  A g r i-1 
cu ltu ra , 50.

F ran cisco  G raells C ro u s, vecino de 
T a rra s a , - dom iciliado en la calle  del 
M arqués de C om illas, 57.

Jaim e R am isa  S erra, n atural y ve
cino de B arcelon a, con dom icilio en el 
paseo de C a sa  A ntún ez, 105. *

P ablo V ía  S au m ell, vecino de C a- 
pellades.

A n ton ia  M ontalbán B erm ejo , veci
na de San V icen te  deis H orts.

R am ón V erd u ra  G abriel, vecino de 
M ataró.

F ern an do A lon so de la. P eñ a, n atu 
ral de V alladólid  y vecino de B arce 
lona, dom iciliado en la calle  de las 
C ab ra s, 91.

. F ran cisco  B lan qu er R ib as, n atural 
y  vecino de B arcelon a, dom iciliado en 
R am b la  de C a ta lu ñ a , 102.

José M aría B oix  R asp all, n atural y ; 
vecino de B arcelon a, con dom icilio  en 
la calle de L a u ria , 33, i.° , i . a

Pedro V iv o  C am p s, vecino de B a g á ,
. Juan Inglés L lop art, vecino de .Bar

celona, dom iciliado en la ca lle  de E x 
trem adura, i,. *

M ercedes C od ina B ach , vecina de 
L a  G ran era.

F ran cisco  R o vira  V en drell, vecino 
de E sp lu gas de L lobregat,

C a ta lin a  F ig a  F errero , vecina de 
B arcelon a, con dom icilio en la calle 
B ot, 14. v

M aría  T eresa  L lobet V a lles, vecina 
de San Q u intín  de M ediona.

C ristóbal E scofet R o set, vecino d e . 
V illa n u e va  y G eltrú .

Lorenzo B oix  M ercader, vecino de 
San V ice n te  de T orelló .

A ndrés T ra b a l V ila ro , vecino de 
V ich .

José T o rra s  P u igd ellivol, vecino de 
Fon ollosa.

Esteban Com paño P on s, vecino de. 
B ag á .

José V allverdu  S ard a, n atural ele 
B arcelon a  y  vecino de E sp lu ga  C alv a .

A ntonio Seplu gu es R o ig , n atural y 
vecino de E sp lu ga  C a lv a .

Obdón L led os P eroy, n atural y  veci
no de T rem p .

Joaquín A loy  M iret, natural y ve
cino de T rem p .

Joaquín Sanm iquel G rau , natural y 
vecino de T rem p .
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Domingo Sirvent MonClus, natural 
y vecino de Tremp.

Luis Villaplana Lorcas, natural y 
yecino de Portell. /

Vicente Balague Rubí, natural de 
LV iver de Segarra y vecino de Portell.

Jaim e Terre M alet,’ natural de Cas- 
telló Farfaña y vecino de ídem.

Juan Llovet Guardia, natural y ve
cino de Castelló Farfaña.

Amado Brich Rius,. natural y ve
cino de Castelló Farfaña.

José Gaya Salto, natural y vecino 
de Maldá.

Fernando Sala Escala, natural y 
yecino de Gausach.

Luis V ilaita  Piñol, natural y veci
no de Solerás.

Santiago Miró Gou, natural y ve
cino de Paláu de Anglesola.

Francisco Clotet Cunill, natural de 
L a  Vansa y vecino de Seo de Urgel.

Antonio Montserrat Prades, natural 
y vecino de Seo de Urgel.

Miguel Arenas Rodrguez, vecino de 
Seo de Urgel.

José G avalda Crull, vecino de Seo 
de Urgel.

Armengol Benavent Carrera, natu
ral de Trem p y vecino de Seo de Ur- 
¿'el.

Fi ‘ancisco Boix Argelich, natural  ̂
vecino de Seo de Urgel.

Francisco López, natural y vecino 
de Seo de Urgel.

Y  para que conste e insertar en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  DEjL E S T A 
D O , conforme a lo ordenado en la Ley 
de 27 de octubre del corriente año, 
expido y firmo xel presente, con el vis-;* 
to bueño del Ilustrísimo señor Pre
sidente, en Barcelona, a 26 de no
viembre de 1940.— El Secretario, Con
rado Es pin.— Visto bueno: El Pre
sidente, Menelín.

R P .— 24.091

T R IB U N A L  R E G IO N A L  DE R E SP O N
S A B IL ID A D E S  PO LITICA S DE 

B A R C E L O N A

Anuncios

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción de 
cíen pesetas impuesta al vecino de 
San Vicente de Castellet, Juan Amo- 
rós Vi 11 a 11a, en el expediente número 
2.915 de este Tribunal y 188 del Juz
gado Instructor de Barcelona ' úme- 
ro 2, y a virtud de lo dispuesto e n 'e l 
artículo 58 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas de 9 de febrero de
1939, dicho inculpado ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

Barcelona, a 23 de noviem bre' de
1940.— El Secretario, Conrado Espín. 
¡Visto bueno: El Presidente, Menelín.

R  P .— 24.089.

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción de 
doscientas pesetas impuestas a R o
sendo Bach Serra, en el expediente se
guido al mismo con el número 2.921 
de este Tribunal y 197 del Juzgado 
Instructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas número 2 de ios de 
Barcelona, y a virtud de lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero 
de 1939, dicho inculpado ha recob rado 
la libre disposición de sus bienes.

Barcelona, a 25 de noviem >re de 
i94o.-fc-El Secretario, Conrado Espín. 
Visto bueno: El Presidente, Menelín. 

R P .— 24.090

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción de 
cincuenta pesetas impuestas a Juqm 
H argay Rubirola, en el expediente 
seguido al mismo con el número J.257 
de este Tribunal y 274 del Juzgado de 
Gerona, y a virtud de lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas de 9 de febrero de
1939, dicho inculpado ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

Barcelona, a 22 de noviembre de
1940.— El Secretario, Conrado Esqín. 
Visto bueno: El Presidente, Menelín.
‘ R P .— 24.092

Por el Tribunal Regional Ce Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona 
en expedientes seguidos contra José 
M itjavila y Pi y Manuel Anglada Vir 
llardebo, se ha dictado sentencia ab
solviendo a los mismos, recobtando 
éstos la libre disposición de sus b’enes.

Barcelona, 23 de noviembre de 1940. 
El Secretario, Conrado E sp'n.— V is
to bueno: El Presidente, Menelín.

R  P .— 24.093 y 94

Don Eduardo Alonso San Rom án, 
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas número 3’ 
de Barcelona.,
.H ago saber: Q ue en este Juzgado 

y por orden del Tribunal Superior se 
incoa expediente de Responsabilidad 
Pojítica contra Enrique Ferrer Pra
des, Secretario que fué de la Cám ara 
Oficial de Comercio y Navegación de 
Barcelona.

R P .— 24.095

JU ZG A D O  C IV IL  E S P E C IA L  DE R E S
PO N SA B IL ID A D E S  PO LITICA S DE 

A L B A C E T E

Edicto 
Don Vicente de la Serna y de. M azas, 

Juez Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Albacete.
H ago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y por ante el Secretario

Judicial que refrenda, se tramitan las 
piezas de responsabilidad política con
tra dos encartados que en la  relación fi
nal se incluye, em las que con esta fe
cha se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva contiene, entre otros, el si-; 
guíente; particular:

«Pubiíquese edicto en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  por 
término de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que tenga 
lugar la publicación,, haciéndose, sa
ber a todos los que tengan algún de
recho que hacer efectivo en bienes 
de los inculpados, que deberán for
m ular su reclamación ante este Juz- 
gado civil y en dicho término impro
rrogable* apercibiéndoles, que si no 
lo verifican, cualquiera que sea la 
causa, quedarán definitivamente de
caídos de su derecho y no -podrán 
fornrular ulterior redam ación contra 
el Estado en ninguna jurisdicción».

Y  para general conocimiento a  los 
efectos acordados, se ordena la  pre
sente publicación en .el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , respecto 
de los inculpados insertos en la re
lación al pie: 

Relación que se cita
Ramón Díaz Flores G arpa-M asca- 

raque, de 48 años, casado, vecino de 
H erencia (Ciudad R eal).

Francisco Cabezuelo Cam payo, de 
53 años, casado, vecino de Albacete.

Francisco Tejeiro Amador, de 43 
años, soltero, vecino de Infantes.

José Díaz Cañaveras, mayor de 
edad, casado, vecino de Valdepeñas.

José G arcía Piqueras,' de 37 años, 
casado, vecino de Lezuza (Albacete).

Manuel Castillo Carretero, de 27 
años, casado, vecino de M adrigueras 
(Albacete).

José Joaquín Pérez Gómez, de 38 
años, casado, vecino de Villarrobledo 
(A lbacete).

Mario Cantó Cantó, 28 años, ca
sado, vecino de Albacete.

Julián Tornero Carrión, de 43 año$, 
•viudo, vecino de Minaya.

A ngelita Salido Pérez, de 19 años, 
soltera, vecina de Valdepeñas.

Albacete, a 23 de noviembre de 
1940.— E l Juez Civil Especial, V icen
te de la Serna.— El Secretario Judí-' 
cial, José Tejera.

R. P .— 24.082

JU Z G A D O  C IV IL E S P E C IA L  DE RE S
PO N S A B IL ID A D E S  PO LITICA S DE 

B IL BA O

Don José Tutáu M,onroy, Juez de Pri
mera In stan cia ,e  Instrucción y  del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Poh'ticas de B ilb a o .' 
H ago saber: A todos los interesa

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares y al público en general 
que doña María Zárraga Deusto, ma-
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yor de edad, viuda, profesión, sus la
bores, domiciliada en Bilbao, a quien 
se le ha seguido expediente de Res
ponsabilidad Política número n  ae 
ic)40, ha recobrado la libre disposi- 
bión de sus bienes, por consecuencia 
de cumplimiento de la sanción que por 
el Tribunal Régional de Responsabi
lidades Políticas de Bilbao le ha sido 
impuesta.

Y  para su publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ex
pido el presente en Bilbao, a 14 de 
noviembre de 1940.— El Secretario, Jo
sé Ignacio Aguirre Cimiano.-—El Juez, 
José Tutáu Monroy.
, R  P .— 24.097.

Don José Ignacio Aguinre Cim iano,
1 Secretario Letrado del Juzgado de

Prim era Instancia e Instrucción y
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao.

Certifico: Q ue en las diligencias que 
se instruyen en este Juzgado a ins
tancia de don Francisco Urquijo y 
Loyo, contra los bienes del expedien
tado don José Urresti Cam puzano, 
existe una providencia que copiada li
teralmente dice así:

«Providencia.— Juez: Señor T utáu  
Monroy.— Bilbao, 10 de septiembre de
1940.— Dada cuenta de anterior ins
tancia de tercería form ulada por don 
Francisco Urquijo y Loyo, Director 
Gerente ‘del Banco de Bilbao, contra 
los bienes del expedientado don José 
Urresti Cam puzano, regístrese, y  pro
veyendo las reclamaciones de confor
midad con lo preceptuado en , el ar
tículo cuarto del Decreto del Ministe
rio de Justicia fecha 3 de m ayo últi
mo, hágase saber la llegada de aqué
llos al tercerista don Francisco de 
Urquijo y Loyo, al sentenciado José 
Urresti o a sus herederos en su caso 
y al señor Abogado dél Estado, a fin 
de que se personene en este procedi
miento en el ptfazo de diez días hábi
les, contados desde el siguiente al de 
la notificación de esta resolución, 
apercibiendo al tercerista de que su 
falta de personamiento equivaldrá al 
deses ti miento de su pretensión y pre 
viniendo a todos ellos que al tiempo 
de su personamiento deberán hacer \?. 
designación del domicilio en esta ca
pital, y para llevar a efecto lo acor
dado, líbrense los oportunos despa
chos.— Lo acordó y firma S. S .— Doy 
fe.—rFirm ados: José T u táu .— Aguirre. 
Rubricados.»

Y  para que sirva de'notificación al 
demandado don José Urresti Cam pu
zano, cuyo actuab paradero se desco
noce, expido el presente para su pu
blicación en el B O L E T IN  O F I C I A L

D E L  E S T A D O , a  8 de noviembre de
1940.— El Secretario. José Ignacio 
Aguirre Cimiano.:— El Juez, José T u 
táu.

R P .— 24.096

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLIT ICAS

ontnrme a los irticulos tñ u dt la Ley  
de 9 de febrero de (/? O núme
ro se hace nnb'er que vor aparecer
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas Que se indican en las 8t- 
(mientes relaciones. Iqualmente se hace 
sab. que deben prestar declaración cuan
tas personat tenqan cnocimiento de la con
ducta político y social de lós inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia d~ bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Jue* que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia■ o Municipal del domicilio del decía- 

' rante. los ouales remitirán a aquél tas 
declaraciones directamente el mismo día 
que la reciban, y que ni el fallecimiento. 
ni la ausencia, ni la tncomparecencta del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y tallo del expediente.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE ORENSE

Don Federico Acosta y Noriega, Jue2 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Orense.
Hace público: Q ue en el expediente 

de responsabilidades políticas que se 
sigue en este Juzgado contra Jaime 
Martínez G arcía, de treinta y ocho 
años, soltero, natural de Lobera y ve
cino de Tierrachán, municipio de En- 
trimo, he acordado la publicación del 
presente, mediante el que se cita al 
referido encartado a fin d e q u e  dentro 
del plazo de cinco días comparezca 
ante este Juzgado, sito en la Carrete
ra de Circunvalación, núm. 12, para 
darle lectura de cargos y enterarle de 
las prevenciones que señála el artícu
lo 49 de la Ley, apercibiéndole que en 
caso de no concurrir proseguirá la tra
mitación del expediente sin m ás' ci
tarle ni oírle.

1
Dado en Orense, a 7 de enero de

1941.— El Juez, Federico Acosta.

’**•* i

Don Federico Acosta y Noriega, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Orense.

'  H ago público: Que qn el expe
diente de responsabilidades políticas 
que se sigue en este Juzgado contra 
Ubaldo v Ricardo González González, 
mayores de edad, comerciantes y veci
nos del municipio de Entrimo (Oren
se) y  actualmente residentes en 

Francia, he acordado la  publicación del 
presente, mediante el que se cita a 
los referidos encartados a fin de que 
dentro del plazo de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la 
Carretera de Circunvalación, núme
ro 12, para darle lectura de cargos y 
hacerle las prevenciones que señala 
el artículo 49 de la Ley, apercibiéndo
les que en caso de no concurrir prose
guirá la tramitación del expediente sin 
más citarles ni oírles.

Dado en Orense, a 7 de enero de 
1 9 4 1 —El Juez, Federico Acosta.

R. P .—  236-37

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE BADAJOZ

Conform e a los artículos 46 ŷ  53 
de la  Ley de 9 de febrero último 
(B. O. núm. 44), se hace saber^que 
por este Juzgado se ha incoado ex
pediente contra:

José- V ila  Izquierdo, labrador, ca
sado, vecino de Monterrubio de la 
Serena.

Benito Rufo Capilla, vecino de 
Monterrubio de la Serena.

Badajoz, 18 de noviembre, dé 1940. 
El Juez instructor (ilegible).

R. P .— 24.088

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE BADAJOZ

Edicto

Por el presente se cita a Eloy D o
mínguez Clarín, vecino de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de cinco días com
parezca ante este Juzgado,, sito en la 
calle de Felipe feheca, 45 (Palacio de 
la  Excm a. Diputación Provincial), 
con objeto de prestar declaración en 
el expediente número 65 de 1037, n̂s" 
truído contra el mismo por la  extin
guida Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de esta capital, aper* 
cibiéndole que en caso de no compa
recer le parará el perjuicio a que ha
ya lugar y proseguirá la tramitación 
del expediente sin más citarle ni oírle.

, Badajo2j, a 22 de noviembre de 1940, 
El Secretario (ilegible).— Visto bueno: 
E ; Juez instructor (ilegible)

R P .— 24.086.

JAEN

Don José Davo Jiménez, Juez Instructor
Provincial de Responsabilidades Políti-,
cas de Jaén.
Hago saber: Que por orden del TVibn- 

nal Regional de Granada se instruyen ex
pedientes en este Juzgado contra:

José García-• Espinosa, vecino de Baeza.
Juan Garrido Car mona, vecino de Lo

bera.
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Francisco Hamos González, vecino de 
Castellar.

Francisco Motoso Gómez, vecino de 
Castellar. -

Agustín Morales Chica, vecino de Cam- 
biL

Francisco Collado Gutiérrez, vecino de 
Castillo de Locubín.

Bernardo Piñal Díaz, vecino de Villa- 
carrillo. .

Francisco Bailen Requena, casado, del 
campo, vecino de Arquillos.

Juan García Vara, casado, del campo, 
vecino de Alcalá la Real, en la aldea 'de 
Las Caserías.

Eustaquio Mora Mora, soltero, del cam
po, vecino de Villacarrillo, calle San Ra
fael, 42 /

Pedro López Bazalebre. casado, dej 
campo, vecino de Villacarrillo.

Matías de la Cruz Gallego, .casado, del 
campo, vecino de Villacarrillo.

José Mansilla Carrión, casado, del cam
po, vecino de Quesada.

Juan Bautista Fuentes Gutiérrez, casa
do, del campo, vecino de Mancha Real.

Luis Villarejo Rodríguez, casado, hor
telano, vecino de Bailén.

Francisco Pérez Vargas, casado, alba
ñil, vecino de Bailén.

Carlos Quevedo Parras, vecino de Val
depeñas de Jaén, secretario de Juzgado, 
casado.

Francisco Pulido Santiago, vecino de 
Fuensanta de Martos. .

Juan Carmona Blanca, vecino de Espe- 
luy.

Francisco Lechuga Rodríguez, soltero, 
del campo, vecino de Carchelejo.

José Sevilla Cano, casado, del campo, 
vecino de Alcalá la Real, aldea de Las 
Caserías.

José Alvarez Gómez, soltero, empleado, 
vecino de ’ Linares y actualmente de 
Lorca.

Antonio Martínez Rus, vecino de Baeza.
Pedro Fernández Carrillo del Campo, 

soltero, vecino de La Puerta de Segura.
Isidro Comino Cánovas, vecino de Na

vas de San Juan, carnicero, casado.
J. Manuel García Cruz, soltero, vecino 

de Baeza y actualmente de Madrid, Ron
da de Toledo, 38.

Miguel Villar Espejo, del comercio, ca
sado, vecino de Martost

Pedro Chueco Muñoz,' casado, del cam
po, vecino de Lo pera.

José María Jordán Castellanos, del cam
po, casado, vecino de Huesa.

Juan Antonio Jordán Castellanos, del 
campo, casado, vecino de Huesa.

Cipriano Lazo Moreno, vecino de Que 
sada.

R P—24.327

HUELVA
Don José Ruiz Peralta, Teniente Juez

Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Huelva.
Hago saber: Que por orden del Tribu

nal Regional de Sevilla se tramitan expe
dientes en este Juzgado contra:

Manuel Conejo Gervera, vecino de Ner- 
va (Huelva).

Angel García Fernández, carpintero, 
casado, vecino de Huelva.

Demetrio Llorden Fernández, represen
tante, casado, vecino de Valverde del Ca
mino.

R  P—24.318, 24.319 y 24.321 
SEVILLA

E l Juez Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Sevilla. 
H ace saber: Q ue en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional d e ' 
esta jurisdicción, se incoa expediente 
a José Loureiro Selle, de 54 años, ca 
sado, com andante de Artillería, vecino 
de Sevilla y  dom iciliado en el pabellón 
de la Com andancia de Seguridad y 
Asalto.

R . P . -  24.659
LEON

Don Alberto Martín, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de León.
Hago saber: Que por, orden del Tribuna! 

Regional de Valladolid se tramitan expe
dientes en este Juzgado contTa:

Casimiro González Vizcaíno, vecino de 
La Milla del Río.

Antonio Santamaría Cancio, mecánico, 
soltero, natural y vecino d e . León, calle 
de! Medio, 1.

Fidel Blanco Castilla, casado, vecino 
de León.

José Honrado Reguero; jornalero, solte
ro, vecino de Ardón.

Victorino González García, maestro na
cional, casado, vecino de Villar de Ma-  ̂
zarife.

José Matías Suárez Iglesias, minero, 
casado, vecino de Oaboaíles de Abajo.

Antonio Lera González, minero, casa
do, vecino de Olleros de Sabero.

Ignacio Fernández Berlanga, minero, 
soltero, vecino de Ber¿anga.

Abelardo López Palacios, relojero, sol
tero, natural de La-s Medulas y vecino/ie 
Cacabelos.

Laureano Cañón Rodríguez, mamposte
ro, casado, natura) y vecino de R o
diezmo.

Dionisio Arias Castañón, casado, natu
ral y vecino de Rediezmo.

Salvador Arias Castañón, carpintero, 
casado, natural y vecino de Rodiezmo.

Juan Suárez Rodríguez, minero, casa
do, natural de Rodiezmo v vecino de Al- 
magarinos. '

Aurelio Tóríbio Martínez, labrador, sol- < 
tero, natural y v ec in o  de Noceda.

Natalia Liébaná Gutiérrez, soltera, na- < 
tural y Vecina de Puebla de Lillo.

Félix Alvarez Martínez, labrador, sol- 1 
tero, natural y vecino de Los Barrios de 
Nestoso. ' <

Florinda Pérez Landeira, casada, natu
ral y vecina de Sorbeda del Sil. <

Victorino-Parada Pérez, jornalero, sol .

tero, natural de Arganza y vecino de Pe- 
nedelo.

Pedro Bouzas Ares, jornalero, casado, 
natural de Dragonte y vecino de Toral 
de los Vados.

Constantino Fernández Moya, labrador, 
soltero, natural y  vecino de Campo de 
Santibáñez.

R  P—i24.334-24.353

LERIDA
Don Francisco Monso Tirbio, Teniente 

provisional d e Infantería, Gaballero 
Mutilado y Abogado, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Políti
cas de Lérida.
Hago saber t Que por orden del Tribu

nal Regional de Baroelona se instruyen 
expedientes en este Juzgado contra:

Juan A resté. Triquells, viudo, propie
tario. .

Venancio Blanch Vilanova, casado, eo- 
merciante.

Francisco Solá Miret, casado, sastre. 
Sebastián Florensa Selleres, casado, la

brador. *
Juan Ballesté Sisteré, casado, labrador. 
Ramón Calzada Gómez, casado, labra

dor.
Antonio Quer Blanco, casado, labrador. 
Jaime Miarnáu Teixidó, casado, labra

dor.
Amadeo Gatéu Porta, casado, labrador. 
José "Sales Oto, casado.
José Montull Ballesté, casado.
Miguel- Miró Esquerda, casado, labra

dor. s
Francisco Mora Segura, casado, labra

dor.
Sebastián Mora Segura, casado, labra

dor. *
Pedro Piñol Miarnáu, casado, labra

dor; y
Ramón Piñol A reste, casado, labrador. 
Todos ellos, vecinos de May ais.
Pedro Mías Codina, casado, abogado, 

ex consejero y ex diputado de la Gene
ralidad de Cataluña, vecino de Borjas 
Blancas.

Juan Navés Ricart,, casado, propietario, 
vecino de ídem.»

José Vicente Torrelles, casado, vecino 
de Durro.

Bartolomé Escolá Sellart, casado, labra
dor, vecino de Mollerusa.

Juan Prats Miarnáu, casado, labrador, 
vecino de May ais.

Tomás Ballesté Miió, casado, labrador, 
vecino de ídem. .

Andrés Teixidó Segura, casado, labra- , 
dor, vecino de ídem.

Isidro Ballesté Gisbert, casado, labra
dor, vecino de ídem.

Juan Sebastiá Prats, casado, labrador, 
vecino de Castellnóu de .Careóles.

Esteban Coll Alís, casado, labrador, ve
cino de ídem.

Pedro Nicolás' Sebastiá, casado, labra
dor, vecino de ídem.

R  P—24.354 y 24.355


